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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITAClO:NES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
se expresan. para qu.e comparezcan
el dia .que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
EnjuiciamicIzto crimina!. 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
J[Q1'ina.

1.564

A:PARICIO YICEXTE. Yictoríano;
comparecerá el dia 23 de Abril. a las
dieciséis horas. ante el Juzg:Jdo muni
dpal nUmero 17. de :\ladrid, sito ~n la
calle de la Magdalena, número :!~. prin
cipal. a celebrar juicio de faltas por
l~siones, con el número l.0';'1 d", 1935.
instruido <:ontra el mismo.

1.565

DIAZ FEHXA)"'DEZ, Trinidad; domi
ciliada últimamente en la call-.i: de Lis
ta, númf:ro 4i; comparec¿rá tI dia 21
de Abril. a las dieciséis .hords. anlt::: el
j uzgádo municipal numero 17, de .:\Ia
drid. sito en la calle de li{ :.\bgdalena,
número 22. principal, :;¡, -::debrar juicio
de faltas por -escandalo, con t:l número
1~7 de 1936, in:;;truído contra Agusrin
Alonso Télle:z.

1.566

FR..>\ILE ::'WX, ~Il:Ini.1eL; Edesio Alon
wCalleja,y José :.Iari~ de 1" Torre
Orbiz; comparec~rán el día 21 de Abril,
a lfis dieciséis hora,., ante el Juzgado
municipal número 1';, de :Uadrid, sito
€:TI -la calle de la ~1agdalen<1, :¡úmero 22,
prinüpal, a cel:érdr juicio de faltas
por estafa. con el número 83 dI: lY3i.i,
inürnido con tra -Edesio (:"l1iej:.l. y J 0:::~

~flari-a- -de la Torre Ortiz.

1.567

GALISTEO YICEXTE, Julia. y Car
men Rebato Cabrera; rlomicíliadas úl
timamente:: ,en la calle de Pizarra, nú
;r,ero 13, tercero. se in cita para que
el -día 30 de Abril comparezcan ante
el Jm:gado municipal núm~ro 13, de
:\Iadrid, que se constituir:in en la Pri.
sión Celular, sita en la plaz3 de ]a :\:Ion
clca, número 1, a celebrar juicio de
fgltas mímero 131; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo. las parará ei per •
juicio a que hubien, lugar.

1.568

GA:\IIZ. Alfonso; domiciliado últi
mamente en Andrés )lt;'llado, número
10, se le cita para que el día (j de ;'.1ayo
próximo, y hora de las dieciséis. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13. de :'.ladrid. sito en la calle del
:ilarqués de Yillamagn:1, r:úmero 8.
bajo, a <:elebrar juicio de faltas núme
ro 246; bajo apercibimiento que. de no
haoerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lUgar.

1.569

GARCIA SA:'\Z, Leandro; compsre
cerá el día 5 de :\layo próximú. a las
dieciséis horas. ante el Juzgado 7D.uni
cipal número 1i. de Jladrid. sito en la
calle de la :\lagdalena, número 22. prin
cipal, ... celebrar juicio de faltas Dor
malos tratos, con el nú.T¡Jero 248 - de
1936. instruido contra Antonio Eche
\·arria.

4444
1.5iO

GO}lEZ GA:\IBERO. Antonio: hijo
de Rafael V de Franci.sca; uomiciliado
til tirna:1H-:n te en Roque Barcia, núme~'o
20. principal, E; co:nparecera el dia
28 de Abril. a Ja~ dle.:¡~¿'is huras. ante
el Juzgado municipal numero 17. de
)Iadrid, sito ¿n la calle .,jo: la::\Iagdale
na, númerO 22, principal. a celebrar
juicio de faltas por estafa. con el nú
mero 246 de 1936, instruido contra el
mismo.

1.571

HI:'\OJAR PEREZ. Clemente: com
part:'Cerá el día 28 de Abril. a las dieci
séis hora:;, ank el Juzgado municipal
número 17. de )ladrid. sito -en la calle
de la ::'>'lagdalena, número ~2. principal.
a celebrar juicio de faltas por falta
contra los intereses generales, bajo el
número 86 del ano 1936. instruido con-
tra el mismo. -

1.572

LOBO GnJA::\. \Ianuel, y José AIYa
rez Alvarez:; domicili:;dos últimamen
te en la cali.,. de La\"apié:;. número 34:
compareoerán el día :!S de Abril, a las
dieciséis horas. ante el Juzgado muni
cipal- nÚffie'ro 17. de ::\Iadl'id. sito en la
calle de la :.\1agdalena. núm¿oro 22, prin
cipaL 9. celebrar juicio de faltas por
daño;:;, con d número LUlO de 1935,
instruido contra Josf .-\lvarez Alyarez.

1.573

LOZAXO ::\IARTI:'\EZ, \Ianuel: natu
roll de Córdoba. de ~uarenta afios. sol
tero, de profesión camarero, ambulan
te, para que -el dia 25 d~ Abril. y hora
de las diecisiete, comp3r<::zca ante el
Juzgado municipal de San Fi:!rnando
(Cádiz). sito en la planta baja izquier
da del Ayuntamiento. a celebrar jUiCIO
dé 18ltas sobr-", lesiones; apercibi~ndole
qm" de no comparecer. le parará el
p",rjuicio a qUe hubierio" l~gar en de
recho.

4446
1.5i4

:\L\RTI:\'EZ HL\; OJOS. Enrique; hi
jo de _-\ngel y de Pilar. domiciHado
últimamente en Ruda, número 19;
comparecerá el dia 23 de Abril ac
tuaL a las dieciséis horas. ante el
Juzgado municipal número 17, de )'la
drid, dto en la calle de la .:\Iagdalena,
número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas por hurto. con el núme
ro 860 de 1935, instruido contra José
~1aiz.

1.5i5

::\IOREXO FERXAXDEZ. Flora; do
miciliada últimamente en Calvario. 11.
se la cita para que el día 6 de :.\:Iayo
próximo, y hora de las dieciséis. com
parezca ante el Juzgado municipal nú-

mero 13, de \ladrid, sito en la caEe
del 1Iarqués de Villamagna, 8, bajo. a
celebrar juicio de faltas;lúrnero 1.124;
bajo apercibimi<>nto que, de no hac-eZ'
lo, la pgrará el perjuicio a que hubie
re lugar.

1.5i6

PEREZ G_-\.RCL\., Fr~ncisco; compa·
recerá el dia :23 de .-\bri! corriente, a

.las dieci3éis horas, ante el Juzgado
municipal número 17, de :\ladrid, sito
en la calle de lo. :,bgdalena, número 22.
principal, a celebrar juicío de f~itas

por lesiO):les. con el número 60 de
1936, instruido con tra Francisco :.\Ju·
ñoz.

1.5i7

poz.-\s FUE~TES, Faustino; dorni·
ciliado úl!imamentt: en SíIya, núme
ro 27; se le cita para que .el dia 6 de
Mayo p:róximo, y hora de la;; aied
séis, comparezca ante el Juzgado muo
nicipal número 13, de ~Iadrid_. sito en
la calle del )larqu~s de Yillamagna, 8.
bajo. a celebrar juicio de faltas núme
ro 183; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

1.578

RA:\IIHEZ SA:':CHEZ. José; compa
recerá el dia 23 de .-\.bril corriente, a.
-jas dieeiseis Loras, ante d Juzgado
municipal número 17. de :\ladrid, sito
"n la .::aiJe de la :'Iagda~ella número 22.
principal, :El. celebrar juicio tie fahas
por lesiones, con d número 2] ti de 1936,
in5trüido contra _"...Hredo Rodriguez.

REDO:\DO REDO:'DO. Ventura. y
Ana :\Iurioz F3lcón; 120rnpare<:i::ran el
dia 28 del actual mes de Abril, a l::i:::
dieciséis horas. an'u: el Juzgado muni
cipal número 17. dc:: :.\Iadrid, sito en 18
ca11<: d~ ia :'Iag;jaler;a, numero 22, prin·
cipal. a celebrar- juicio dI::' faltas pOI'
lEsiom:s c:on el número !:l de ] 936, ins
truido conrr::l Ana )'fuñoz Falcón.

1.530

RO:.\L\RI CROo José: de cincuenta ...
c'-latro años de dad. hijo de José y dí:
3.laria, domiciliado últimamente en Pa
sadizo de San Ginés. número 5, piso
segundo; comparecerá el dja 28 del ac
tual IIld oe Abril, a las dieciséis horas.
ante E:l Juzgado municipal número 1';,
de ::\Iadrid. sito en la ~:;llIe de la :\lag
dalena, número 22. principal, a cele
brar juicio de faltas por estafa .con el
numero 1.121. instruido contra el mismo.

1.581

HOS. Bautista; José :Yfarin Palau ...
Vicente Pal:m; condenados por dañcs-;
comparece:-án, en término de dnco días.
ante d Juzgado municipal número 13~
de Jladrid, sito en la calle de ~Jarqués
de YiIlamagna, número 8, bajo: :')ajo
apercibimiento de ser declarados re];el
des si no 10 verifican, 'Cuyo expé::.ii enti:
está señalado con el número 1.191
de 1934.
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1.582

SAL SAL, Segun-do; de treinta y ocho
años de edad, natural de Torma.lp-ro
(0viedo), hijo de :\lanuel y de 11anuela;
comparecerá el dia 2~ del adual mes
de Abril, a las dieciséis llOras, ante d
Juzgado mUI!.icipal númerO 17, de :\oIa
dría, sito en b. czlle de la )íagdale.na,
o.ÚU!.ero 22, principal, a celebrar juicio·
de faltas por escándalo con el núme
ro 2-13 de 1936. instruído contra el
mismo.

1.583

SANCHEZ SERRANO, Anselmo; do
mic!.1iad'J últimamente en Fernández de
los Rios, 'lilmero 3~; se le cita para
que el día 6 de .\rayo próximo, y
hora de )as dieciséis, compar€-zca ante
d Juzgado municipal número 13. de
~iadrid. ~ilo en la calle del Marqufs de
\·iliamagna. número 8, bajo, a celebrar
juicio de faltas numero 102; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le pa
rara el perj.uicio a que bubiere lugar_

1.58·1

SASTRE, Rutino; domiciliado última
mente -en Esparteros, número 22; se le
cita para que el día 29 del actual mes
dé .:\bril, y hora de las dieciséis, com
parezca ante d Juzgado municipal nú
(neTo 13, de :'Iadricl, sito €n la calle
del ~larqué,; de Yillamagna, llúmero 8,
bajo, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.029; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le pat3rá el perjuicio a que
blubiere l:.1gar.

REQUISITORIAS

Bajo aoercibin/Íento de ser declar·ados
rebeldes y de inCu.rrir en las demás
rt'sponsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados Que a conti
nuación se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio e12 este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que .~e señole, se les cita,
llama y emplaza. encargándose a to
deIS las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca. captuI'f!. y conducción de
Q'luéilos, pon.iéndGlos a disposición
de dicño J!ie::. o Tribunal. con arre
glo a los ar-ficulos 512 y 388 de ja ley
df' Enju;ciamie!,,¡io crz'minal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mz'
lltCIJ~ de ltlarina.

2.303

ACU~A. Ricardo: procesado en cau
sa número 75 d-e 1936 PQr el delito de
estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción numero 1, de Valenda, como
comprendido en el número 1 del artícu·
lo 835 de 1<1 ley de Enjuiciamiento ,:ri
minal: comparecerá. en el lt':rmino de
diez dlas, ante el expre$ado juzgado
par& constituirse en prisión en las Cár
celes ce dicha ciudad y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa·
pararle ,:1 perjuicio a que haya lugar.

4437
2.309·

.'\R~AEZ NAYAF..r:.O, Leonor; natu
rdl de Ceuta. de esta-do casada, profe-

SIL'U sus labor.::;. dI: treinta y un años,
hija de José y ::Zulalia; domiciliada úl
timamente .en :\Iadrid, caUe Pedro Cam
pos. número :;, (Carabar..chd Rijo) ;
ptooesadapor estafa· de metálico. en
el sumario número 191 de 1934; com
parecerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Plaza d,c YalladoliJ (Secretaria
ilel Sr. Diez Beites), para notifica·:-le
su auto de prisión y constituir's!: en tal
concepto en la Cán:·el de dicha dudad;
bajo apercibimiento que, si no com~

parece, será declarada rebelde y la pa;
rara d p(;r.iuicio a que hubiert: lugar
en derecho.

4439
2.310

ARRIBAS 'SAXCHEZ, Hilario; casa
do, d..:- treinta y cuatro años· de edad,
profesión mecánico, natura! y vecíno
de Yalladolid; ,proc·esado t:m causa nu
mero 3,* dd año 1935, por el delito de
estafa, seguida en el Juzgado de ins·
trucción de Valoría la But:"na. como
comprendido ~n el numero segundo del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecera, en tfrmino
de diez dias, ante el expresado Juzga
do, para constituit-:;i: en prisión .en d
Depó..it-o municipal de dicha \'i11a y res·
ponder de los cargos que le resultan;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle t:l perjuicio a que hu
biere lugar.

4438
2.311

BL.\NCO AL"AREZ, Amaró;casado,
de veintitrés años de edad, hijo de Je
sús ~' de Josefa, natural y vecino de
\'illarino, }Itinicipio de Pereiro de
Aguiar, de· estatura regular, dd~ado,

moreno. ojos y pelo :H~gros, '.-iste traje
de paño obscuro, calza zailatos con pi
so de gomá

C

y usa boin<l; cmnpaI'lecerá,
en el plazo· de diez dias. ante el Juz
gado de iristrti.cción de Or,t'nse,para
St'r notificado de su auto de procesa
mientQ, indagarle y cunstituirse en
prisión provisional, por conse-cuenc:ia
del sumario que en dicho Juzgado se
instruye con el número 111 de 1936 so
bre lesiones a Teolindo Pérez Pérez·
apercibiéndole que, de no hacerlo, se le
dedarará rebeld·e y le parará el demas
perjuicio a que haya lugar.

4~32
2.312

CASELLA LLOBREG.\T, Ildefonso;
vecino que fué <le Barcelona. en la
calle de Boqueria, numero 11, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción del ·distrito de Santo Domingo,
de ::\lálaga, en el término de diez días,
para reducirse a prisión a cumplir
tresdentos cator(;e dias de Cárcel
en sustitución de la multa de pe
setas 1.573,36 a que fué condenado
por la Junta Adminbtratha, en expe
diente número 352 de 1935, ~obre de·
fraudación a la Renta de Atiuanas:
bajo apercibimiento que, de no com~
parecer, será declarado rebelde.

·4318 .
2.313

ESTEVE BIOSCA, Federico; de
veintidós años d~ edad, hijo de F~

derico y de Carmen, soltero, vaque
ro, natural de A.J.cudia de CarIet, .e
cinQ del mismo, residente en Valcn-

cia, calle Cirilo Amaró.., porter:i;:a, y
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en sumario. sobre robos, se
guido con el núlnero 6 rlela.iio ¡:Ictual~
comparec~rá, dentro del 1)lszo d¿ quin
ce dias, ante este Juzgado de instru.:::
ción de Torrente a constituirse en pri
sión.

4S2~

2.314

FER~A~DEZ AP...:\.L'JO, Gerardo; de
treinta y nueve años de oedad, hijo de
Juan ;y de ~laría, soltero. jornaleN.
natnra1 de Yaltar, en partido iudidai.
de Ginzo de Limia lOl"ense), con in:;
trucción, hoy en ignorado paradero: y
Antonio }lantciga Olenl0. de veintitres
iJ.ño~, hijo de Antonio y de YIcenta, na·
tural de J ama, en Caldas de .Rev::s
lPontevedra), solt~¡·o, herrero y tirn.
bién actualmi:nte en ignorado parade
ro; compllrecerán, d.:ntro del plazo de
diez días. a contar desde la publica
ción de la presente requisitoria t'~ los.
peri¿dicosoficiales, :inte el Juzgado
de instrucción de Cambados (Ponteve·
dra), con objeto de ~onstitllirsc en pri
siónpor '2ons'€cuencia dt sumario que
~e les siguió con el número ·14i. del
año 1934: bajo apercibimitmto de que.
si no lo hacen. ser<fLn declarados en re
beldia.

4405

2.315

FE,RXASDEZFEP...."\A.."\DEZ,José.·
alias Gochero y Lupa; de treinta :r d05
años, casado. minero; hijo de Sil.e;;.
t1'e y Rosaura, n.átu·ral de La F~l~ue
ra y domidliado últimamente en Sari C

:'íamés. procesado e:l. sumario núine
ro 12 de 19::W, por robo; ó)inpa1'~cérá.
en término dI: diez días. ante . el: Juz
gado de ínstrucci6n de "Pala. de La-:
"iana a fin de notificarle el aufó de
procesamien to, recibirle declaración
indagatoria y constituirse en prisión;
bajo apercibimiento que, de no veri·
ficarlo, sera declarado en rebeldía -

4:434

2~316

FER:\A:.iDEZ. Victoriano; natura!.
de San Sebastián. cajero que rué de
grandes hoteles de San Sebastián, .em
pleado, domiciliado últimamente en
San Sebastián, procesado por .estafa.
causa número 396 ·de 1935; compare
cerá, en ténnino de dil:)z días, ante el
Juzgado ·de instrucción número 1, d2
San. $ebastián (Guipúzcoa), Secretaría
de D. José :Maria de Paternina, para:
ser reducido a prisión; bajo apercibi.
miento que, ·de no· ,erificarlo, .será de
cretada su rebeldia.

4436

4403
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2.318

FRIAS ARREBOLA. Jose; :latural de
.-\liar-m:t.:=, d~ <;,stado' sc.lttero. de: cin
cudlta \' ',.m :años de edad, hijo de Elías
\" de ToHna, d.omiciliado ú.ltimamente
~n .\lfarnate. procesado t.-n el sumario
instruido por este Juzgado con el nú
merv U de 1935, sobre lesiones; com~

;.a~<:cera. en término de dieZ días, ante
la _~udiencia provincial de =\h..laga, pa.
ra evnstituirse en prisión; bajo aper
C1Dlmien to .:le ser d~clarado rebelde.
caso de no -v-eI'ificsrlo.

4409
2.319

FLE~TES L\.'\ZAS, ~icomedes de
la; hijo de Xícomedb y d¿ Josefa. na
tur",l de Yillavkiosa. d¿ <:tstado soltero,
profesi6n <id campú. d12' diecJnueye
años de edad. <iomidliado últimamente
en nllaviciosa; prooesado por ilomici
dio, ';lllll:o.rio Ill..1J~léro 121 de 1936; com~
pf:r¿''':t:r';", en término de nueve dias, an
ti: el J '-Lzgado de in,strudón del distrito
0':- 1& Izquierda, d~ Córdoba, para cons
tituírs>::: en prisión f.lor d sumario .::x
presado; apercibiéndolé de. ser declara
d:;. retddt si no co;npar~c~.

4-10S
2.320

G.-\.B.~RRI BOR.T:\, Ramón; Emilio
jiménez Baria y :\Isnuel X.: cuyas de
m,,-~ I:ir('L:r1s13.ncia", se ignoran. y de
prof"" i0!i gj tanos, domiciliados G.lti·
m"mer!tE::' en Chamartin de la Rosa,
calle de Baracaldo, final; cúmparE:ct:·
rán, en tti-rmino de diez dias, ante el
Júz;;.,dú de lfi$.rucció!l de Col:ncnar
Viere., a fin de recibirle~ decb.raci~n
ei! sumario que se tramita ~n el mIS
mo bajo él núméro 56 del corriente
añ¿. por lesiones de José Gabarri Ji·
'L.enez. en riña.

4313
2.321

GA"IOX Q"LERALT, :\lateo; de cua
renta \- dos años de edad, casado. d-e
prof;;:Úón Secretario dd Ayuntamiento
de .-\nldla. de cuya población es ved·
no donde habitaba en la calle de Emi·
ji.:;' C3st",;ar. númt'l"o 3, y Francis~!J Pi·
queres Sarrión, de cuurenta y siete
a'ios de ",dad. casadc, alLañil. v¿t:ino de
AnteBa, domidliado en dicha poblac.ión,
en la calle de Pablo hdesias. núrnt::rO
30, y cuyos actr.-w.les paradero~ se ig
no,;,an, prúcesadoserr causa numero 3
del arlO actual. :;úbre falsedad y esta·
fa, q-üe se siglUe en e:;te Juzgado de
..i.lb!:rique. comO eomprendido~ en el
numero 1.'" dél arttículo 835 de la l¡;;y
de Enjuiciamiento criminal; (,;ompareciO:
rán t:n dicho Juzgado, en tI~rmin? ..le
diez días. para constit'uirse en pnslón
\; ro~Donder- de los cargos que les re
~Jlten'; bajo apercibim:ento di:: ~er ~e:
ciarado:> rebeldes y 'pararles el P'éT]Ul'

cio la que haTa hlga!'.

') ~')')....~--
G_.>,.RCIA CARRIO:\, Emeterio; cuyas

dern-ás cir¡:unstandas \' actual 'parade
ro se ignoran; comparecerá. en t~rm~f.l0
de díez oías a contar de la Dubhcaelon
de esta requisitoria. ante el Ju.zgado de
instrucción del distrito -de San Juan. de
illurcia, a fin de constituirse en prisión.
cont,'a él decretada en ~ausa número 5
dd añiJ actuaL sobre robo.

4427

2.323

úARCB. MARIN. Onofre; de treinta
y cinco años d~ edad, hijo de Onafre
y de Josefa, casado. natural de Arche
na, provincia de )'Iurcia, vecino que f:.le
de Ba1'eelona, calle del Oro, número 31.
sl::gunda primera, chófer, con instruc
ción; comparecerá. dentro del término
de diez dias, ante -el Juzgado de ins
trucción del partido de Igualada. sito
en la Plaza del 17 y 18 de Julio de
1873, para constituirse en prisión pro
\:isional que le fué decretaua por la Su
perioridad en -el sumario :seguido en
este Juzgado con el nUmero 96, rollo
9.4-97 de 1934. sobre daños, contra Ono
fre Garcia :\IaríD; apercibido, si no lo
verifica, de pararle los perjuicios a .que
hubier,,; lugar.

4-t16
2.324

GARCIA )'IOLI~A, Sebastián (¡;)
"Chivero"; domiciliado ultima.:'i2ente
en :\Iálaga, calle de .:'.lontes de Oca,
n1Íl'Ilero 1; comparecerá, en término de
dle:Z dl:{S. ante el Juzgadu JI: instruc
ción del distri,ú de Santo Domingo,
de .\Iálaga, para reducirse a prIsión
en ..:ausa por hurto, instruida por- di
cho Juzgado. bajo el número 365 de
1935· bajo apercibimiento que. de nO
COmp3I"~Cer. será declarado rebdd¿.

4315
4) ~'):__ 'oJ_o.1

GO::\ZALEZ GOXZ:\.LEZ, Salvador;
domiciliado últimamente en ~lálaga.

calle de )'Iontes de Oca, numero 1;
cOlaparecerá. en el térmiTJo de dieZ
dia:s ante el Juzgado de instruccj,jn
del distrito de Santo Domingo, de
:\Iálaga. para reducil"se, a prisión..en
c;,tu sa por hurto, in ~tru Ida por dH: [JO

Juzgado bajo el número 365 de l!:l:);l;
bajo ap~rcibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde.

4316

2.326

ILLAX FERXA:\DEZ, Flora; de v€Ín
tiun años de edad, soltera. }1ija de _-\n
tonio V dé :'lanuela, dedicada a sus la
bores,' natural de Robra, término mupi
cipal de Otero de Rey (Lugo), \'ecln':o.
de 'Támoga, en Cospeito. y cuyo actlla}
paradero se desconoce ; comp~~ec,,"ra

snte este Juzgado de instrucclün de
Lu"-o en el término de diez dí:3s. par a
ser'" reducida a prisión que se decretó,
sin admisión de fianza, :r rendir indo.ga
toria en sumario que, bajo el número
52 de! año aC'!:.!al, se instruye ~oiJ1'e
robo de carnes de cerdo al Cura, pano
co de Taboy. en el citado término de
Otero, D. José Diaz ~o\'o.

2.327

LEO~ BEBOLLO. Florencia; de vein
tbéis años de edad, lañador .natural de
Fb~encÍa, ambulante. cuyas demás cir
<:unsttancias S~ ignOi'an. 'procesado en
el sumario que se sigue en este Juzga~

do con el número 4 de 1935, sobre robo,
v como eomprendido -en el numero
primero del articulo 835 de la ley de
Enj,uiciamiento criminal; comparecerá.
denlro del término de diez dias, ante
este Juzgado de La Roda. para ser in
da""ado y reducirle a prisión : con aper~

cibimiento que, si no Iv verifica, sera.

declarado rebdde y lepa.rad el ,¡",,:r~

juicio a que bubiere lugar.
4411::

2.32S

LOPEZ GARCB.. :~laria Francisca;
Rosario San Segundo Crespo, GaDriela
FernándezCrespo y Teresa Rodrí·
guez; de treinta y cinl'~o, H~intidós.

diecinueve V cincuenta ," sei~ años de
edad. res.peetivamente. bija de :.\Ianud
y Regina, de Lorenzo y Consuelo, de
_.1,.drián y Con~uelo y de Ignacia. natu·
rales de Salamanca v ,de Yecindad des
conocida, de estado solieras las tre;;;
primeras .Y viü.da la tercera, de p-rofe·
sión ambulan tes. cuyas señas per50na~
les no constan, como comprendidas en
el númel"o primero de! artículo ::;35 de
la ley de Enjuiciamiento ICoriminal i
comparecerán. l:':n el t~rmino de diez
dias, ante el Juzgado de instrn~ci0n
de Alcañices, con el .fin de notificulas.
auto de procesamiento y recibirlas doe
claracíun inddgatoria en el sumario
que :>e tramita. '(;on el húmero 76 del
año 1935. por hurto; aperdbiéndo
bo; Llue. de no verificarlo, s""rán decla·
radas rebeld.es.

4-101
2.329

1L\LrQL:E DOHET, Antcnio; domi~

ciliad¡) l¡lümamenre en G",nJiJ rra~

lencia), barrio de Santa .-\na: compa
ret;era en d t~rmin0 de diez dia~ an
te el J LlLg!:ldo de instrucción del djs~

n'ito de -Santo Domingo. oe :\hi!:lp,
para reducirse a prisión, :.~ cumplí r'

di",ciséis dí:3S de car.:d. tn sLlstii:l
dón de la mult:;¡ ue SO pe"das a
que fue condenado por Lt Junta Ad
ministrativa, en expedü:nte núm~ro

504 de UJ35. subre contrabando, a la
Ren!::i de C..:rillas·EncendeJo~e,; b.3.-.
jo aperci1irnjen~o que de I!O compa~

re:cer ser'; declarado relJelde.
~317

2.330

~lEXE.L COLO).II);.\S, JQ:>é; domi
ciliado últimmnente en Barcelona, ca
líe d", i9 \¡~~''-'::Ilid2d. número 26i5, se
gundo. pri'ltt'Ta. proce,;;tdo por estE!fa:
eOlllf>'"receri en el tt2:rraitlO di: d¡¿z
días ame el Juz"ado de ins~rucción

de Castelk,n de la PI8.na a las resul·
tas del sumárJo in -struidü con el nú
mero H de 19:::8. ~,ü¡-Jre e::tafa.

04310
2.331

~IIRA \lAHTL'\EZ, Luis (a) "el CGm
padre Pistola"; hijo de c\ntcmio r ?~far

celina. nattirsl de Baza. provincia de
Granada, ,de est3dü soltel'o. de profe
sión chófer, de yeintidog :.'!fio5 de
edad; dornlei1iado ¡"jitimaIt~r.:nte en :\1a.
Ú&:9.' prucb:.1do por ti dditu dl:: hrr
to- e; 'cau:>a número ::: l!ét añe. ael:.¡al;
<:omparec\:i'3. en término de din dias,
ante d ]uzQaGo de in::;truc:ción del dis
trito de l::i '-.;iamed:d, de 1Iálag2. y Se
cretarig del Sr. \Iiralles: bajo aperci
bimiento de que, si no lo verif2¡~:i!, :>erá
declarado r-ebelde.

4425
2.332

::\iORE~O, Pedro; cuyas demás ór
cunstancias persoH",lEes <;e ignoran,
vendedor de corbatas ambul:,mte, que
frecuentemente tiene su pues:o de ven
ta por 10$ alrede,dores .del cafi: Es:oa-
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4402

4351 .:-

fiol,. de Barcelona, como comprendido
en el número primero del artÍlculo 835
de la lev de Enjuiciamiento (;'rlminal;
comparecerá ante este JU2gado de ins·
trucción de FigU2ras. dE-ntro del tér
mino de diez días, desde la inserción
:de la presente en la GACETA DE ~L.\DRID,
ps.ra responder a Jos cargos que le re
sulten en el sumario que se le sigue an
te este Juzgado, bajo el número 23 del
año actual, sobre corrupción d.e meno
res; bajo apercibimiento, -un otro caso,
de pararle el perjuicio a que hubiere
lugar con ar-reglo a la ley y ser decla
rado en rebeldía.

4410
2.333

XEGRO 7IIARTlXEZ, Benito; de
treinta año.; de edad, hijo de B9.1bino
y Constantina, natural de Piedralaves.
provincia ci.e Avila. soltero, dependien
te; domiciliad,o últimamente en la ca
lle de Santa Isabel, numero 22. prime
ro izquierda; procesado en causa por
hurto número 465 Je 1934; compare
cerá, dent~o del término de diez dias,
ante el JU2gado de instrucción núme
ro 2. de ,~radric1. Secretaria de D. An
tonio Yáñez, púa notifkarle el aulO
dict"do 1)01' la Sala decretando ;;u pri·
sinó y l1e,,-ar a efecto la mbma en la
Cárcel Ce:ular; aper,cibido que, de no
\'erificarlo, será declarado ebelde y le
parará el perjt:.icio a que hubiere lu
gar.

4422
2.334

ORTE PASTOR, Consuelo; de di,eci
nuc...·e años de edad. soIter'a, hija de
Gregorio y d.,. :.Ia:-ia. natural dt:= l\Ia
tamala dI:: Almazán (Soria). vecina -de
Barcelona, ~::J la c811e· t1e Quintana. nú
mero lO. 4.". Y residente últimamente
er:. :\Iadrid. calle de las 1Iargarilas, nú
mero 3S. con ir.:,trucción y sin antece
(lentes pen;:¡lc5. como comprendida en
el núme:-o LV del arlír.:ulo 835 de Ja ley
Cb Enjuici<JrIlicnto ajminal: compare
cerá ante ~ste Juzgado de instrucción
de Fi~ueras. denl¡-o del término de <1iez
dias. "a Cf)ntar des1e la publicación de
la presente en l~ .oGaceh1 de :\Iadrid",
para f2sponli:::r a los '~3rgfJS que la re
sulten en el :;:,umario qlW s(' le sigue
ante este Juzgado. ba50 {'l nu.mero 111
de 1934. sobre f9.ls~d"ld ('n documento
público: b2.]u ap<l;:-cibbücnto. en otro
caso. de parada el perjuicio a que hu
bien~ lugar ccm 8rJ'egb a 18 ley y ser
d¿-cl arada en rebeldi a.

4411

POYEDA LOPEZ, An2.: natural de
Cuenca, de treinta ~ños de edad. de
estado ·"¡cld>!.. de fJrofesién sus labo
res. hij::: de :.... icol:.::s y JuJiuna; dorni
ci!isda úWrr:.ome::l.te en ='.iodrid. calle
de H~:-~2.1c:2. r:iÍ;¡;c·:'v 38; compare\;í;:
1'2., d¡;;-:tro del t~:'mino (\::- cinco días.
ante el juz::,a(o ue instrucción número
12. de :\Iadrid. Secr~taria de D. Ger
rnái'! GQnz¿~:: C:;,mpo" C(>:1 el fin -de
prestz!' d,:c121'ación e":1 el sumario nú
mero 111 (kl 8eo 8::tual, por {!l delito
de hUT!;';: iJ'\.~:J ~'::·l:'io':íbir:.1ientQ que. de
no C0l'1l:2,'~='~:'. la p3T3r:J. el perjuicio
a Ciue habitrr;> lu;,;!',

4424
2.336

RIBERA LLOBREG:\T. Rafael; de
",·"';ntiún años de edad, hijo de Rafa.el

y de Carmen. soltero, camarero, na
tural de Onteni(nte, vecino del mis·
mo. residente últimamente en Yalen
cia, calle de Ribot, casa de dormir,
\' cuvo actual paradero se ignora.
procisado en sumario que sigo con el
número 6 del año actual, sobre robos;
comparecerá dentro de quince días
ante este Juzgado de instrucción de
Torrente a constituirse en prisión.

432i

2.337

ROJO SALYADOR, Lorenzo, y Da·
niel :\Iaza Góme2; de ignorado p'a!ade
ro, cuya última 1'esidencia .~a tUYlerOn
en el pueblo de Collado-Vlllalba (11a
drid>; compareceran ante este Juzga
de municipal. sito en la planta !J.aja de
las Casas Consistoriales. para In que se
les cita. llama y emplaza por medio de
la presente cédula. a fin de asistir en
conf;epto de denuuci'ados al acto del
juicio verbal de faltas señalado para
el dia 20 del 00rriente mes, a las <;inca
de 13 tarde, seguido en este Juzgado,
por inbibidón del de instrucción de
Ciuada1ajara. con motivo del hecho que
dió motivo a la formación del sumario
A~ de 1935. por lesiones y daños;
apercibiéndoles que. de no verificarlo.
les parará el perjuicio co~~iguiente :Y
8erán declarados en rebel(Ua.

4415

2.338

SARACIBAR EL0Rl.\. Benigno; de
treinta v Icuatro años de edad. solte
ro, marino, hijo de Estanislao y Ru
rnesinda. natural y vecino de Gorde
juela, cuyo actual pa-radero se ignor:¡:,;
comparecerá ante este Juzgado de Al
cira. sito en la plaza de Casasús, nú~
mero 7, ,pI'Íncipal. d~ntro del téJ'mino
de diez días. para constituirse en pri
sión \' responder de los cargos que le
resulten en el sumario que se instruye
contra el mismo, con e1 número 80 de
1935. sohre hurto.

2.339

SE CITA a los dueños de dos bici- '
cletas. una marca Cicles. y otra marca
Cotte~au, pintada de negro, para Ica
ballero, que. según los denunciados,
substrajeron en el mes de Julio del :año
último, una en la calle de Santa En
gracia, -cerca de la glorieta de la Igle
sia, y otra en la de Quevedo; compa
,ecerán, en término de cinco dias. an
te el JllZgado de instrucción número
11. de ::Uadrid, Secretaría de D. Luis
Moliner, para prestar declaración y
ofrecerles el procedimiento. ';:onforme
a lo prevenido en el articulo 109 de la
lev de Enjuiciamiento criminal, en
c<lusa por hurto. instruida con el nú
mero 325 de IS3:i.

4423
2.340

SERRANO ARIZAGA, José; natu,ral
de Castro Urdiales, de estado solte:-o,
de profesión mecánico. de <iiecinueve
años de edad, hijo de José y Maria;
domiciliado últimnmen te en Castro
Urdiales; procesado. por hurto, en
caus) número 49 del afio actual; 'com
parecerá, .en término de diez d1:ls, an~

te el Jm:p;ado de instrucción del dis
trito de ia :\lerced. de Málaga, para
constituirse en prisión ~or Jich.a cau-

sa; bajo apercibimiento de ser decla
rado .ebelde.

2.341

SORL-\..'\O RODRIGO, Camada; hi
ja de Juan v de :Maria. natural de
Burbaguena. ~ de cuarenta -y cuatro
años de edad. casada. sus labores, do~

miciliada últimamente en Zaragoza,
procesada por el delito de injurias,
cama número 591 de 1935; compare
cerá, dentro del término de diez días,
ante el JU2gado de instrucción núme
ro 2, de ZaragozD, con el fin de ':on~

tituirse en prisión decretac.a por la
Superiüridad; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde.

4442
2.342

TELLA RIBERA, Jesús; de '\"cinti
dos años de edad. hijo de Yalera Te·
!la Ribera, natural de Torrelavega,
partido de idem, prodilcia de San
tander, soltero, albañil. con domici
lio últimamente en Yalencia, calle de
Gracia, casa de dormir, y cuyo ac
tual paradero Se ignora, procesado en
este Juzgado. por robos. con el núme
ro 6 dei año actual, comparecerá den
tro de quince días ante este Juzgado
de instrucción de Torrente a consti
tuirse en prisión.

4325

2.343

BAZA LARRUCEA, Enriqueta; natu
ral de 1>Iündaca (Vizcayu), de estado
soltera, profesión sir\'i~nta, de veinti
dós años de edad, :r.ija de Enrique ).
d", :\Jagdalena. domiciliada últimamente
en Barcelona; procesa'da po. hurto,
causa número 251 de 1935; comparece
rá l:TI (:1 término de di€'z días ante el
juzgado número 2. de Barcelona (Se
cretaría ,'acante); bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde.

4349

2.344

BEKAVEKT SAXCHIS. Santiago; na
tural d€' Barcelona. de estado 'Casado,
rle profesión chófer. de treinta y seis
años de edad. hijo de Francisco :'-' de
Antonia, domiciliado ültimamente en
Barcelo!1a: procesado por hurto, causa
número 251 de 1935: comparecerá en el
termino de diez díos ante el Juzgado
ntmero 2. de Barcelona (Secretaria ya
~ante); bajo apercibimiento de ser de
e12rado rebelde.

4348
2.345

FAXLO OLIVAX. P,§Ji:s:; natura] de
Pa!1tícosa (Jaca). de estado casada, de
profesión empleado. de cuarenta :r dos
años de edad, !lijo de Emilio y de Te
resa, domiciliado últimalnente en Barce·
lona. calle Jluntane:r. núraero í, p,inci.
pal primera. procesa,do e:1 causa m:1i"Ile'
ro 5i de 1934. for el delito de estafa,
se¡;:uida en el .,uzgado de instrucción
mímero 3 de Barcelona; comparecerá
ante el mismo. dentro del término de
dil~z dias para constituirse en pris1ón
como comprendido en el número pri.
meoro del artículo 835 ;:le la ley de En
juiciamiento criminal; bajo ap.ercibi.
miento si no lo verifica de ser decla·
rado rebelde.
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4383

2.346

GA)!OX QUERALT, :'Jateo; de cua
renta y dos años de edad, casado, na
tural de Petres, de profesión Secreta
rio del Ayuntamiento de Antella. de eU
.rapoblación es vecino, donde habita
ba en la calle de Emilio Caste!ar, mi·
mero 3, Jo" cuyo actual paradero se ig
nora, procesado .en causa número 11
del año actual, sobre falsedad y esta·
fa, que se sigIle en· este Juzgado <k:
~lberique, como comprendido en el ar
ticulo 835, número primero de la leí!
de Enjuiciamieuto criminal comparece
rá en dicho Juz¡;¡ado -en término de
diez días, para constituirse en prisión
y responder de los cargos qu~ le re·
sulten; bajo apercibimiento de sel' de
clarado rebelde y pararle -el perjuicio
a que haya lugar.

2.347

GARCIA }IQXESTll"A, José; natural
de Gijón, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y dos años, hijo
de ~Ianuel y de Consuelo' domiciliado
últimamente en Gijón, ),: fugado del
Hospital de O.iedo;procesado por
robo, sumario mi.'ucro l;jj de 1935, se
guido en este Juzgado; comparecerá,
en término de di.ez dias, ante este Jm;R
g.1do del distrito de Oriente, de Gijón,
con el fin de constituirse en prisión de
cretada por la Audiencia provindal en
la causa citada.

4362
2.348

GARCIA P.UIZ, Carlos; hijo de Fran
cisco y de Pilar, de trein ta :y cinco
años, soltero, natural y "ecino <le Le
brija, del campo; procesado por hurto:
comparec·erá, en el término de diez
odias, ante el Juzgado de instrucción de
Utrera, a constituirse en prisión.

4393
2.349

GIL ALIAGA, Jesús; natural de Be
gis, de estado soltero, de profesión al
bañil, de treinta años de edad. hijo de
Juan y de JIaría; domicili::ldo últimu
mente en Valencia; procesado en cal,lsa
número 129 de 1935, por el delito de
tentati\-a de robo, seguida en el Juzga
do de instrucciÓn número 1, de Yalen
cia, como comprendido en el número
primero del artkulo 835 <le la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecera,
'::n termino de diez días, ::lnte el expre
sado Juzgado para ~onstituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad, :r
r¡:sponder de los cargos que le resul.
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haJ'-a lugar.

439.;
2.350

JnIENEZ eHAVARRIA, Justo; que
usa también el nombre d~ Raimundo
Echeper Ec..l}·eper, y dice se.. natural de
Francia, de treinta a treinta y cinco
años Jd·c edad, estatura ,egular. mS}":"e
no, picado de viruelas, que ,ivÍamari
talmente en compañia de ::'lIaría Rodrí
guez García, con la que viajaba en unión
de un carro, un caballo y tres niños
de corta edad, vistiendo traje de pana
r-ayada delgada obscuro, camisa azul,
alpargatas negras y boina, de oficio
calderero, autor del robo de varias
~ de tocino y chorizos. ocurrido

tn el pueblo de Albero Bajo, en la no·
ene <lel 22 del corriente, y que S~ fugó
de la Alcaldia de Belillas, donde estaba
d<::t,,,nido el aia 23; co~parecerá, en el
t~rmino de diez días, a contar- de la
publicación de la present~ en la "Ga·
ccta de .11adrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia: ant.e el Juzgado de ins
trucción de este partido de Huesca;
sito en la calle de Alcoraz, número 1.
para notificarle el auto de procesamicll
to y prisión decretado en su contra en
el sl!..'ll3rio número 30 del corriente
año, por robo, por el mencionado he
cho, constituirse en dicha prisión y de
más diligencias acordadas en dicho su
mario; bajo apercibimiento que, de no
compalecer, será declarado rebelde y
le parará el perjui<::io a que haya lllg:?,r.

4364
2.351

JULL\.CHS FARREGAS, J.uan; cuyas
demás circ:.mstancias personales se ig
no:::'a11, habitante últimamente en :Mata
ró; c07nparecerá,dentro del término de
diez días a contar desde la publicación
de la presente requisitoria, ante este
Juzgado de insrtuccián de :.\!ataró, sito
en la ca1le de DQn Jlagin, número 5, a
fin de constituirse en prisión que le ha
sido decretada en el sumario número
26 de 1936, sobre hurto;apercibiéndo
le que, de no ,comparecer ni ser habi
do, será declarado rebelde.

2.352

LOPEZ PI)JTO, José; nat.ural de Por
tug:,d, de estado casado, deplOfesión
d¡,oI Comercio, de cuarenta y un años
de edad. domiciliado últimamente en
San Sebastián y }Iadrid, procesado, por
estafa. en la cauca nú.'1lero 29ti de 1935;
comparecerá. en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción mime
ro 1, de San Sebastián, para ser redu
cido a pr-islón; bajo apercibimiento de
ser dec!2.rado rebelde.

4388
2.353

LOS PARIESTES de Enrique Pita
Garrido. recluido en el ::Ilanicornio de
Ciempo:melo.s. donde se Souicidó; eompa
recer,in. en el término de cinco dias.
ante el Juzgado in~tructor de Getafe
para decl:.lror en causa número 92, ins
truida por I~se becho: y por este me
dio se les ínsrtuve del contenido dd
artículo 109 de la' ley Procesal.

4361
2.354

PEREZ TABEP...."~RO, ::-dario ; cuyas
demás· circunstancias personales se
desco:locen; domiciliatb últimamente
en Yalladolid: procesado por estafa;
'Comparece¡'ú, en término de díez dias,
ante el Jezgado de instrucción del dis_
trito de la Audiencia, de Val13dolid,
SeD7etaría del Sr. Suárez Incl&n, para
notificarle un auto de procesamiento y
ser reducido a prisión: k¡jo apercibi
miento que, de no verificarlo, será de

.clal'sdo rebelde y le ·parará el .perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

';396

2.355

~OR LA PP..ESEXTE. se dejan sin
efecto, y en virtud de ]0 acordado en
providewc.ia ,de este día, dictada en el
ramo senarado de prriión de la causa

número 78 del afio 3ctual, seguida COIl~
tra ;)liguel Yarela Arias, las r.equisito
rías expedidas 'Para su busca y captu
ra, insertas en la G~CETA Da :.\IADRID de
fecha 20 del corriente, número 3_6iS.
y en el Boletín Oficial de esta provino
cia de San Sebastián de fecha 23 de
Mar:zo.

~.356

IP:OR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el. Boletin Oficial y GACET.'I. DE ~IADRID

de 8 y 29 de Junio de 1921, ,espectiva
mente, llamando a la procesada Marga
rifa Bernardina LsJín Pérez. en méri
tos de SUlllalio seguido en el extingui
do Juzgado de instrucrclón del distrito
de la ConceI!ción, de B2rcelona. hoy
número 2, con número 1GS de 1921, so
bre estafa.

4350
2.357

RODRIGFEZ :\1ARTIN, Ramón: Ye
cino de Campillo. de Granada; domi
ciliado últimamente en la calle de San
Diego, hijo de Joaquín y _\ngustias, de
diecisiete año'> de edad; procesado
en causa por el delilo de hurto; nú
mero 183 de 1934; comparecerá an~

te el Juzgado ·de instrucción del distri·
to del Campillo. de Granada, sito en el
Palacio de Justida. en el término de
diez dias. a responder de ,los cilrgos
que resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento d-e ser declar3do rebel
de, si no lo ye-rifica.

4363

2.358

SAI~ERO UR1rEXET:\. Alberto; de
treinta v un 3llOS ·de ed2U. hijo de
Luis y Dolores. natural de :\fadrid. ca·
s<ldo:chófer: domiciliado últimamente
en ]a calle de BaIlas;).r Bachero. núm.e
ro 47: procesado en causa por estaf::!.
instruida con el número 48 de 193-lo
por el Juz;;:ado de instrucciún número
1i, de:\Iadrid. Sel:'relal'ía de D. Juan
Con~.. -T aeo"'(:' ,- ,1,r n "Ó· C'''''''Flr€''''''''¿
dent;o~del 'l'étrilí~o u<:.le ·di,:z·;\"¡·as. ~a-~t~
dicho Juzgado y Senctaría. ~l! objeto
de ser in~res:.1d(j e¡~ la Cúrcel CeLIJar,
a fin de que cum;l]a 1:1 pena qa€' lE' ha
sido impuesta por !~ St:prr-i"':·'·i,.L'd en
sentencia de 29 de ;\"o\'iemhre último,
dictada en médtos del Sll¡;¡¡;rfo [¡lu
dido.

~381

SE C.~XCELAX las l'eqll!,;i!orL" lla·
mando al proe-esad,:¡A4(L,slín Ben l1il're
Yllste. que se inserta·rO'l <:n el lJo1etill
Oficial de la Generalid(ld de Cr;[uiUIla
en fecha 11 de :\13;'-0 <li'" 1935 b:,jo el
..umero 4.917 y en 1:1 G.\CEn. DE :.\f..1.
D~UD correspondiente 31 dia 1! del mis
mo mes ~,3ño, en méritos del sumar:o
número 160 de 1935. jl1z;:wdo sobre te
nencia ilicita de armns ¿le f¡¡ego. 'con'
tra dicho procesado y otros. por bao
berle sido aplicados los beneficios del
Decreto de Amnistia de 2.1 de Febrero
último.

4356
2.360

VADSTRUP r.; en 'vez de Xadstrup,
que se 4ice en la GACETA de ti del JJa~
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sado ::\larzo: domiciliado ultimamente
en Bs.rcelon·¡¡: procesado en causa nú
mero 23 del año actual ..por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado de ins-.
trucción número 13, de Barcelona;
compareo~erá ante el mismo, dentro del
termino de di-ez d:ias, para constituir
se en prisir.n. cumo comprendido en el
número primero del articulo 335 de la
ley de Enjuiciamiento criminal: bajo
apercibimiento, si no lo verifica. de
ser declarado rebelde.

43~4

2.361

YlCTOSO .~BAD. Juan; natural de
Yalencia, de estado soltero. de p·rote
slón panadero. de veinticinco años de
edad. híjo de- Juan y Carmen; domici·
liado últimsmente en la calle de Sah"ll
dor Giner. número 16. segundo; pro
cesado en cau:s:;¡ número 462 de 1935.
por de!itü de hurto. :seguida en el Juz
gado de ins:rucelón número ::l. de \'a
l~ncÍ<l, L'omo compr",ndido en el núme
ro])rimero del articulo 8:i5 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare·
cerá.· en tér'mino de diez dÍ~s, ante el
i,>xpres::Ido Juzgado. pa·ra con"tüuirse
en prisi0n en las cárcdes de esta ciu
dad y responcier de los. cargos que le
re~ulten; bajo apercibimiento de Si:r
declarado n,bdde y pararle el perjui
do a que haya lugar.

4395

2.362

YTGrERA ~lO~JE, Julio: de trcinta
r tres años de edad, ~[lsado, hijo de
Beni to y Fr<,n'~isca. natural de Estepa
de San Juan. partido y provincia de
~0fia. Secret:;rio d!" .\yuntsmiento, tie
h'? ampLltada una pierna; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción de
.Llerena. dentro del término de diez
dias, g fin de !..'011stituírse en p.risión.
decretada por la Audiencia de Bada
juz. encausa número 201 de 1934. por
el delito demalversat::iún de fondos;
[(percibiendole que. si no comp:;rece
Jentr.;. del exoresado té'rmino, sera de
clarado rebeld~.

43iO

J¿;ZGADOS DE PRIYiERA IXSTANCU.

AL! C.-\:\TE-);ORTE

Don Af!!::::lmo Cutarar :\lauricio. en
fün";'jf!cS do Juez de instr'1cción dtl
(:sI:'ito del :>:ol'íe, de esta ciudad.

Por· el prt:~¿nté', Sí.' Jejan sin efecto
las rf::.:ui"HQ:·i¡)~ publicadas en la "Ga
ceta de :\Iaarid" '; "Boletín Oficiar' de
e:::ta !)rGvinl'ia, fechas 1." v 3 de Febril
re) i¡l;imo, ¡'eft:'I'entt::s al p·rol"bado ~Ia
n¡.,el Fria:; :\ionllor, en la ~aL1sa segui
da t;'n estt' J..lzgado ~on E'I número 331
de 1g::;~l.

Dado en .Uieante a 28 de ~Iarzo de
1936.-El juez..-\.nseJmo Cutayar.-El
S~cn~tarío, Daniel Fenoll.

JO-43üi

AST,")RGA.

Do!"! Leopoldo Duqu.e Estévei, Juez
Q? ir¡striJL'~¡0n dI: la ciudad de Astorga
y ~u p;;rtido. .

Por el presente edicto, hago saber:
Que t::l este Juzgado se sigUI:: $utnaria

COn el número 2G de 1936, por hurto, y
en el cual, por auto de esta fecha. se
declaró procesado ii Eloy Gago. cuyas
demás circunstancias y paradero ac
tual se ignoran. si bien SI: diee es na·
tural de VilJadepalos. a fin de que en
término de diez dias comparezca ante
este Juzgado de instrucción, a .fin de
notificarle auto de procesamiento y re
dhirle indagatoria; bajo apercibimien
to qm'. de no comparece, en dicho tér
mino, le parara el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Astorga a 30 de ::\Iarzo de
i936.-El Juez. Leopoldo Duque Esté
~ez.-El Secretario judicial. Valeriana
~Iartin.

J0-1308

BRIVIESC,\

Don ~Ianuel Lastres :\Iartínez, Juez
de instrucción de esta dudad y su par
tido.

Por él presente. en :Jombre del E:,:ta
do, exhorto y requiero a tudas las Au
toridades de h :\",ción. procedan por
medio de s.us Agentes a la bUSlta de la
caballeria que despu~s se Jira, la que
le fué substraída a D. Hipólito Gómez
Soto, vecino de Las \'esgas. pueblo de
est& p¡¡rtido. y a la ca'!Jtura Y conduc
ción al Depósito munieipal de '~sta 10
E:alidad como detenidos. al autor o au
lOreS del he-cho. y del s·emo\'Ít:nte, casO
de ser encontrado, poniéndolos a mi
disposición con la;:, personas en cu\'o
pOdel" ·se encuentren. si no :.lcreditan ~u
legitima adquisición, wsp~chan-do pu
diera ser el ::mtor de dicho hecho, un
suJeto cuyo nombre se ign()ra, de pro
fesión componedor. de unos cuarenta
año;; di' E:dad, de estatura regular,. al
que acompaña una mujer y dos niiíos
de corta edad, y lleva '40 carro a va
ras, tirado por una yegua entre roja y
castaña. y cuyo carro ~e l,alla matricu
lado· ,en ~Iiranda de Ebro.

Reseña.

Una yegua de tres años, pelo negro,
side CU:lrtas de ahaJa. y herrada -de
las cuatro manos. cola rec-ortada ;y cor
ta, y crin cresta gallo.

Briviesca. 29 dE: :'larzo de 1936.-El
Juez de instrucción, :\Ianu!::l Lastres.
El Secretario accidental, ."l.bdón Gó
mezo

J0--4309
CASTELLO~

Don Juan Cantos Barber, Juez de
instrucción de Ca5;tellón de la Plana y
su ·partido.

Por el presente edicto, hago saber:
Que habiendo sido habida la procesada
Jerónima Vargas Bustamante. cuya
busca, captura e ingreso en la prisión
provincial de esta capital, s disposición
de la Ilma. Audiencia de Castellón a
las resultas de la causa s<:guida en este
Juzgado. con el D'.imero 329 de 1934.
sobre lesiones. contra dicha sujeta, se
decretó por re:solución de 18 de :\Iarzo
de 1934, publicándose· tales .equisito
fias en la "Gaceta de 11adrid" y "Bo
letin Oficial" de la provincia de Caste
Jlón, se han dejado sin .. feC'to tales re·
quisitorias.

Dado enCastdlón Je 1:1 Plana a 30
dé :\Iarzo de 1936.-El Juez de instru~

ción, Juan Cantos.-El Secrettlrio (il.:
gihle).

J O·..--4aU

CASTUERA

Don Francisco Fernández del Pozo y
Donoso, Juez municipal Letrado de esta
villa., en funcionó:s de instrucción del
partido por traslado del titular.

Por el presente, ruego y en<:argo a
todas las Autoridades, así L:i...-iles como
militares Jo' .-\gentes d:e la Policía judi
dal de la :\ación, procedan ::t la busca
y rescate de una bur!'anca de treinta
meses, ·pelo rudo obscuro, estatura
baja, rozadura en cuadril derecho,
desh~rrad::t di:: las cuatro extrernidades,
sin mas señas. qUI< en la nochi: del 23
al 24 del actual, fUt: substraída de una
ch02a qUé existe en el ':1uinto de Poya.
tu, término municil)al de ..\Ionterrubio
de la Serena, próxima a la casa deno
minada de "Bartolo", l"aya ~hoza se Co:
rraba con dos ,palos ::j'Je aparecieron
quitados, y cuyo semoviente, de ser ha
bido. st:!"::l. puesto a dis·posición de est!:
Juzg:::do. juntamente con sus tenedores,
si t:n el acto no acreditan '>u legitima
adquisición.

_"", propio tiempo...uego y encargo
se ~roceda a la busca y detención del
autol' O" auto¡"e:s del hecho, que de ser
igualmente habidos, 'ierán puestos a
disposición de este JU2ga.lo l"on las se
guridad<:s convenientes en él Depósito
municipal de esta villa; pues asi lo ten
go acordado en méritos del sumario que
se sigue en este Juzgado. bajo el nú
mero 39 del corriente :a ñ·:> , por hurto
de dicha jume"ta.

Dado en Castuera a 29 de :\la1'20 de
1936.-El Jut'z. Francisco Fernández.
El Secretario judicial (ilegible).

J0--4312

CERYER....·\.

En virtud de lo dispue~to por el se~

ñor JUtZ de prirn:::ra instancia del par
tido d.:: C.en'era, se hace ;)úblico, que
por auto dd dia de hoy, ha sido decla
rado en estado de quiebra. con todos
los pronunciamientos inherentes a di
cha dec1aración, el comerciante de
Afanjuez D. ~lariano Fernández 1Ierlo,
domiciliado en la calle de Alcalá Za
mora. número 8. establecimiento "La
Primavera", a instancia de D. Jo~é
Guardiola Cemelí; pre\'iniéndose por
m~Jiú del préscnte, que nadie haga
pago alguno al mismo quebrado. y si
al depositario nombrado, D. José ::\ia
ría Pujol CoH, vecino de Barcelona,
calle de Balmes, número 90. primero,
primera; bajo apercibimiento de parar
1", d nerjuicio procedente ('n derec.ho.

Cervera, 23 de :\:1a1'zo de 1936.-El Se
Cfdario accidental, Roque Stern,

JO-337

CORDaBA-DERECHA

Don Juan .\ntonio Cabezas Rome
ro, Juez de instrucción del distrito ·de
la De:-é'cha de esta capi:al.

Por el presente, en nombre del Es·
tado. exhorto y req:uiero a todas las
.\utoridades de la :\ación. procedan
por medio de sus Agentes a la busca
de las aves que al final se reseñan,
que el dia 26 de )'Iarzo fueron sub~

traídas a D..losto Delgado Peñas, ve
cinode Córdoba, del sitio Fábri~a

de Porras, diO' este parüdo; y a la cap
tura y condt:cción a esta Cárcel, co
mo de~enidos, del aator o autores del
hecho. )' las 8.....es de lOer enco¡üradas.
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la" pondrtm a mi disposici6n, con la
persona O personas en cuyo poder se
ballen. si no acreditan su legitima ad
quisición_

Reseña.

Yeinticuatro gallinas, en su mayo
ría ·blancas.

Un gallo blanco, lres de las gallinas
anteriores e:sHm tuertas.

Siete palomos de diferentes plu
mas.

Cuatro gallinas inglesas, tres de
ellas con plumas.· doradas y pintas
blancas, yla otra· cenizosa.

Un gallo inglés con los muslos pe
lados.

Córdoba, 28 de :\larzo de 1936.-El
Jue.z municip3J, Juan Antonio Cabe
:as.-El "Secretario (il egible).

. J0-4314
)'lERIDA

Él Sr. Juez munic:ipal, Letrado. en
fum:iones de Juez de instrucción de
est~ partido por encontrarse practi-·
ca.ndo diligencias en comisión ·de ser
vido el propietario, en cumplimien
to a carla-orden de la Audiencia pro
vincial de Badajoz. dimanante del su··
ma·rio número 31 de 1934, por lesiones,
contra. .J u:m .:'IanrreI- 5aandra Cortés
y.otros: ha 3corU::ldo que se cite en
forma· de comparecencia 3nte la Au·
diencia provincial de Badajoz, para
el" día 17 de Abl'il· próximo, a las
once de su mañana. aI- testigo Julio
Diiz, )Iariín, 'que Se encuentra en ig
norado paradero, ·con objeto de que·
asis1a al juicio oral de dicha causa. .

'Cpara 'que tenga lugar la citación
del testigo Julio Díaz \Iartín, que se
encuentra .en ignorado paradero. ex·
pido la presente, que firmo en :.\Iérida
a ·30 de ;\Iarzo de. 1936.-El Seereta
rhí:judicial. Gabino VribarrL

J0-4319
.\IO~TILLA

Don Francisco Puig Lázaro, Juez
de ·instrucción de la ciudad de ::.\lon
tilla.· ...

~or' el presen te edicto, mandado
publkar en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de \radrid", se
deja sin efecto otro publica do en los_
mismos periódicos oficiales en 29 y
27 del pasado mes de F.ebrero, por
haber!k revocado con esta fecha el
24"10' de . procesamiento dictado con
tra·un tID. J osé,dejando ..,igen te con
todas·Sus consecuencias respecto al
otro ]Jrocesado Antonio Castro Tien
da:. en cuyos edictos se interesaban
la bús~a y prisión de los dichos pro
cesados, pues así Jo tengo acordado
en el sumario que, con el número 61
de 1935, instruyo por el delito de es
tafa. .

~lontiUa. 30 de :\Iarzo de 1935.-El
Juéz· de instrucción, Francisco Puig.
El :Secretario· judicial; Juan Delgado.

. .. JO-4320

:\lOTRIL

·Don· ·Manuel Yalcarcel Amezqueta.
Juez de instrucción de la ciudad y
partido de :\íotril. .

Por·.el presente a todas las Alltori
d,a.des y Agentes de la. Polida judi.;
Clal ruego. y ·encargo ·que procedan
3 la ·busca lo"·, rescate de cua.tro frac-

dones, segunda a quint:). am1:Jas ín
clusive. de la segunda serie del nú-.
mero 1'i.620~ y otras dos, novena y
décima, de la primera serie del nú'
mero 23.93i para el sorteo del 1.. de
Abril próximo venidero, poniéndolos.
a mi disposición en es~e Juzgado.

Al propio tiempo se procedera a L:
detención de quienes las tengan en su
poder y no justifiquen su l-egítima ad·
quisición. poniéndolos a mi disposi
ción en la cárcel del partido.

Prevengo a todos los establecimien
tos bancarios de la Xación que, c"'so
de ser. presentados los d~cimos de re
ferencia a negociación en sus oficio
nas,.]a denieguen, dando cuenta de in
mediata presecetación a l~s Autori
dades' lo' Agentes de la Policía judi
cial, a fin de que btas .IJUtJatl CUln

plirnentar lo que· en el [)r~senleedic·

to se previene. pues as.i est;' acorda
do .por auto en el sumario que, con el
núniero 50 de1936. se sigue en este Juz
gado, por hurto de décimos de lotería.

:Motl'il. 29 de ::'.Iarzo de 1936.-EI
Juez de instrucción. ::\lanuel Yalcarcel.
El Secrétario, ·José _'\paricio.

JO-4321

P.OLA. DE LAYI.\XA

Don José Perez Alonso, Juez de pri'l
mera instancia accidental del partido
de Poia de Laviana. . ·1

Hago s~ber: Que e;:t este. Juzgad?
a instanCIa de D. Jose Raman Garc!::l '
'Pereira, mayor de edad, soltero. ce- I
sante y vedilO de Gijqo,. se tramita eX
pediente de declaración de herederos
de D. :\lanuel GarCÍa Carrocera y Ro
dríguez, vecino que fué de Sama de
LangI'eo, donde falleció, en la parro
quia de CiaDo. el 15 de ::\ o\'Íf;!mbre
de, 1935, bajo test$;mento ológrafo que.
otorgó. y fué protocolizado. Tal decla
ración de here'de,os se solicita .en
cuanto a los bienes que dicho causaD
te dejó a su herm~.:ma doña Teresa Gar- I
cía Ca·rroce,a ;¡ Rodriguez, fallecida
anteriormente a aquél, cuya señora ,
dejó como parientes más pró:ürnos, ya I
que no ·quedaron descendientes ni as- .
cendientes, a su hermano D. Saturni.
'no v sus sobrinos 'doña ·Elis;;:.. D. J03é I
María y doña Pilar González 'y G~rcb I

Carrocera. hijos de la nnuda herm:l-na 1
del causante; doña Elis2., doria .:.\laria, l'

doña Clernenüna .... D. Lino García Ca-o
rrocera· y Menfn-dez, hijos del tam- ¡
bién finado D. Armando. ne.mano del
causante; D. Aurelio Posada y Gar
cia. hijo de la hermana del C~lUsante

doña Clara, y D. José Ramón, el recu
rrente, :r sus hermanos doña :\fada y
doña Concepción Garcia y Pereira. hi
jos del fallecido D. Aurelí;),· hermano
también del propio causante..

En su consecuencia, yen. Yirtud. de.
lo dispuesto en el articulo 93; de la
le ...· de Enjuiciamiento .eh-H•. se anun-:
cía la muerte intestada del finado don
Manuel Garcia Carrocera y Rodriguez.
en cuanto a la. parte. que G. ueda ex
presada,y los nombres y grado de
parentesco de los que reclaman la he.~.

rencia. y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan en este Juzgado. a recla
marla ~n el término de treinta días.

Dado en Pola de Ls\'jana a 11, de
Marzo de 1936.-El Secretario judi~.
cial, P. S. (ilegibleh---,.El Juez (ilegi~

ble). JC-33.8, .

POS_illAS

Don Rafa-el del Río y Luna, Juez
dE" instrucción de Posadas :i su par
tido.

Por virtud de la presente requisi
toria, que se insertará en la GACETA DE
:.LWRID y Boletill Oíicio.l d-e esta pro
vincia; se cita. llama y emplaza al
procesado· José. Romero Heredi.a:, gita
no, que se dice ha estado últimamen
te .avecindado en Córdoba. cuyas de-
m1s circunstancias ). cu;yo actual pa
radero se ignora, para que dentro del
té:rlllino de diez dias siguientes al de
la última inserción en dichos perió
di..:os oficiales. comparezca ante este
Juzgado, sito en la planta baja de las
Casf!.S 'Consistoriales de esta yilla para
ser redm:ido a prisión en sumario
que con elltúmero 189 de 1935 se ins-
truye sobre hu to; bajo apercibimien-
to qü.e. de no erificar]o, será decla-
rado rebeld.e, parándole los demás
perjuicios a que haya lugar, con arre
sla a derecho.

Al propio tiempo ruego T encargo
a todas las Auloridades. tanto civileS
como militares y demás ·individuos de
la Policía judidal de la nación, pro
Cf:tIsn a la busca \' clmtura del refe
riuo, poniendolo; caso 'de ser habido.
a disposición de este Juzgado en ca
lidad de preso provisionalmente en
la c:Í1cel de' este partido. pues asi ]0
tengo acordado en auto de esta fecha·,
dictado en el mencionado sumario.

Da-do en Posadas a 27 de :\rarzo
de 1936.-El Secretario. José de uribe.
El Juez, Rafael del Rio.

.r0--4322

QnXTXX AR DE LA ORD.El~

Don Alejandro Garcia Gómez, Juez·
ue instrucción designarlo espeCialmen
te po; J3. superioridad para conocer
de les suc:esos ocurridos en Puebla
dé .~.lmo·!·8die1 del parti·do de Quinta
nsr de la O,den ..

Por elp:'esente edicto se ci:a y lla
ma a Teoi!oro Lara· Paniagua y ~Ió
nico Seüúi',cda i..i:::e:,:,o 1<,) Bolas, sm
!.Jos dorniciliadcs eh Puebla de Almo
radiel, y cuyo actual paradero se ig
non:. para que en el término de cin
co djas t:O:¡!j)::Irezcan ante este juzga~

do c:;;peci:Jl ueQuiY1tan~H' de la Orden
a fin de re:-.:lbirJos declaración en su
mario número 15 del año corrient~,

sl.bre homici.dio contra Eduardo Se~

pul,-cda YiJ! ajos y otros dos; pre.i
niér.doJes Gue de no comparecer les
p3ra:';j el iJln.iuicio a que hubiere lu
gar e;-¡ derecbo.

Dado en Quiutanar de la ü,den
a 28 ue ~larzode 1936.-El Secreta
rio, D. Guzmán Do:ningo.-El Juez,
.:'~lejandrCl GaI-cÍa.

J0-4323

SEGOYIA

··Don Aag':l dd Barrio :'lIarEn, Juez
muni\:ipal. de esta .ciudad. en funcio
nes de instnlci,'Íón dei partido por
vacante de~ cargo.

Por el p;-esl':·'¡le se cita. llama ,; em·
plaza a la procesada Juana Garda La
guna, de veintitrés afl.o~ de edad, hija
de :Pablo y- :.\largari ta, soltera, natural
de" Cuéilar,. sir.... iente, con. domicüiQ
en ~Iadrid. "-,farqués de L"rquijo, 17,
cuyo.. actual paradero se desconoce;'
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para que -en término de diez días coro
p9.rezca ante este Juzgado a constituir~

se e-ll prisión, acordada por h~ Au
cliencia p!:ovincial de esta ciudad, en
d sumario número] 12 de 193.5. segui
do contra aquélla por insultos a los
Agentes de la Autoridad. bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridadese y Agentes de
!a PoEcia judicial, procedan a la bus
ca, detención y conducción a la cár
cel de este partido, a disposiCión del
referido Tribunal, de ]a mencionada
pr-ocesada.

DariQ en Segovia a 24 de Marzo
de 1936.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Angel del Barrio.

J0-4324

TERtJEL

En virtud de lo acordado por el
SI'. Juez de instrucción de este p9rti
do, en providencia de ésta fecha dic
tada en expediente número 3 de 1933,
sobre aplicación de la ley de Vagos
~. l.laleantes, se requiere a José Gar
da Xavarro, que fijó su domicilio en
Yalencia. cane de San Luis Eeltrán,
rLurnero 6, segundo. en el cual no ba
sido habido, para que en el término
u¿ diez dias comunique a este .Juz
gado su actual domicilio a los efectos
de ser sometido a la vigilancia acor
dada; bajo apercibimeinto de que, si
no lo hace. se entenderá que ha que
brantado la condena y se procederá
contra él por tal delito.

Teruel, 30 de ?-larzo de 193C.-EI
Se;::retario accident:al (lle.1ible).

-JO-o! 325

TRL'"JILLO

Don Enrique }Ioreno Albarrán, Juez
d", instruccH'm de Trujillo r Sil par
l i ~~~ o.

?or el presente ruego y encargo a
trjas lf's ,;'utorídades, tanto ci>'i!es
(,.JtT;O milibre" y :3 los Agentes de la
Folicia judiciaL procedan a la bus
ca y resc<Jte de los s~mo;;i;e¡¡te5 que
h.: e:: e, :<é' d6c:-ibidn. por\.iéndolos a
rr,i ~ óS"aGsición caso de ser habidos.
j'-lrlta;nen te con la persona o perso
nas en qlle s., encontraren, si no jus
Lfican su legitima adquisición. por
te;,erlo así <lCQrdado en el sumario
!I'::r:;er~) ~3 del presente año, qüe en
e~:,e, J'Jz;.2do se instruye per hurto de
Ca!:;::Ül::ha~,

Ser:C!5 de los semot,ientes.

Fn8 mula de cuatro años, castaña
o::'.': ur:c! , sobre la marca. bragada por
la bl''!'í,~U, marcada en la nalga iz
(F¡ie:l':;¡ con len'a P y número i, pro
ple'¿~!d de Felicisimo :\Iuñoz GÓmez.
\'ecmo óe To>remocha (Cáceers).

en" j:;ca. castaña clara, de unos
sie:e años, marca hierro cc;nfuso en
1::> rJ?1 c:a izquierda. y en la derecha
de El Fénix. con sillete)" pelos blam~os
en ]a ["rente, de la propiedad del ve
Ci~lO de Torremocha Fernando :\Iegias
Gomez.

Truiilio. 2i de "\Iarzo de 1936.-El
Juez de instrucción, Enrique ~Ioreno,

El Se,:retario judicial (ilegible).
j0-4329

\'_\LDEPE5:AS

Don José Zurita 11orala. Juez deins
lrucciúnd esta ciudad y su partido.

Por el presente edíctoque será in
serto en la "Gaceta de }ladrid" y "Bo
IUn Oficial" de la provincia, se cita
a los qu~ se consideren como m<Í.s
próximos parJen tes del in lerfecto
Cristóbal ?liolina Torrecilla, de unos
cuarenta año::; de edad, soltero. jorna
lero. natural de Linares y vecino de
esta pobl::l~ión, que el día de ayer fué
arrollado, sobr las trece cu='!,renta y
cinco boras por el tren descendente
número 400. para que en el ié:rrníno
de diez dias comparezca ante este
Juzgado, sito en la Aveuid.l de Fer
mín Galán, número 53, coro el fJn de
declarar en el sumario que s.= instruye
CQn el número tij ce 1936, sobre
muerte.

Al propio tiempo, conforme a 10
dispuesto en el artír.uio 109 de ls ley
de Enjuiciamiento crimin3L se ofre·
ce a dichos familiares referido su
mario como perjudi.~3dos.

Dado en Yaldepeñas a 30 de Marzo
de 1936.-El Secretario. JosÉ: Benavi
des.-El Juez. José Zurita.

JO-433ü

YALEXCIA. DE ALC-~:::\TAR.A

Don PJcardo Sanz del Campo, Juez
de instrucción del partido de Valencia
de _\lcántara.

Por el presente y en mt:rito de lo
acordado .en la cau~:a que en este
Juzgado se instr~lye ce,n el numero
27 del corriente afio, por muerte del
\'ecino ,de esta villa, :'Ianuel :Magro
Candelas, que:: fué encontrado herido
el día 10 del actual, en la calleja de
la Barcay, sitio cono~ido por el Pin
tor, de este ténnino municipal;· se cita
Y. llama ante este Juzgado a cuanta.:;
personas tengan cO:lOcirr:.iento y cau
sas de las lesiones,

Al propio tiempo ru~go y encorgo
a todas las Autoridad.::> y orc.leno a los
Agenies de la Polid9- judicial, ;lrac
tiquen cuantas gestiones estimen COD.

ducentes para tal fin, procediendo, en
su caso, a la detención del autor o
autores de las lesio:ws. si éstas lo hu
bib'an sido .le prop6sito,

Dado en Y:alencia de Aic~ll:ara a 30
de )Iarzo de 1936.--Ei Secretário, Il
defonso Rebollo.-El Juez, Ricardo
Sanz.

ADIADE~

Don Ventura AriJ.s Yivancos, Juez·de
instrucción de esta dudad )' su par·
tido.

Por el presente ruego a todas ¡as
Autoridades y -encargo a los Agentes
de la Polici~ judicial· procedan a 1:3
busca y reSClate de una :regua que, en
1935. era de las señas siguientes: de
oC:ho a nueve 'a:5.os, alzada 1,48 metros.
capa castaña, raza española, R-10 en la
paletilla izq-llierda, calzada del pit: de·
recho, armiñada la mano izquierda, lu
cera, crín y cola compl etas. desapa
recida la noche del 28 al 29 del actual,
al vecino de esta ciudad, Daniel Gar
cía Pizarro. del quinto denominado Es
'parto Ji Mobeclano, sito en 'éste térmi
no municipal; la que, caso de ser habL

da, &er'á puesta a disposición de e.:t~

Juzgado con las pel"sonas en cuyo pu'
der :óe ~neuentre, si no acreditan su le·
gítima adQ"'..Jisición. sumario que instru
yo por tal ht'1:ho bajo el número 20 de
este ario.

Dado en Almadén a 30 de :\Iarzo de
18~ti.-El Juez, \"entura Arias \"ivancos.
El S1tcrdariü, ~-\ngd Ft:rnández Sole,_

J0-43~.¡

AUIODOVAR DEL C.~~IPO

Den Julián de la Camara Cailhau.
jut:'z de in::;tn.lcci6n de Almodovar del
Campo y su p~rti<!o.

Hago caber: Que por el presente :S~

comunica a D. Juan ~íiguel Dono,;o, cu
yo actual paradero y domicilio se ig.
nora, el dere-c'ho que le asiste a cobrar
dt'l n'malado BeClabé Flores S:inch.:z
la cantidad de ~2 pesdas a que fué con
deOlado, en concepto de indemnización,
y. :Jsimismo, se 1<:.'" t:ntregan de UDS ms
ne-ra definitiva las reses que se l~ di,,
rOIl -en depósito; asi se acordó en cum·
plirniento de ejecutoria ,dimanante de
la causa número 24i .de 1933, por bur
lO. contra dicho rematado.

Dado en Almodó\'ar del Campo a 20
d,:.- :"larzo de 1936.-El Juez, Julián d~

la Cá.mara Cailhau.-El Secret9.rio ju·
dicial, Carlos Muñiz, .

J0-4345
ARCHIDOXA

Don Francisco García Almoha.l1a, Juez
municipal de esta dudad e interino ,d~

instruccion de la misma ;¡ su partido,
Por el presente ruego y encargo a

toda:> las Autoridades, tanto civile:r co
mo militares y demás Agentes de !a
Policía judicial de España, procedan a
la busca y re.s<:ate de. 20 fanegas de
aceitunas hurtadas el 24 del actual. de-!
sitio Cereso, término de VillanueYá'Oel
Rosario, al vecino de -esta dudad~ don
Juan Sánchez Cárdenas, las que caso
de ser ñabidas .st:rán puestas a disposi·
ción de este Juzgado con sus' poseedo·
n:s ilegítimos, acordado en sumario
que instruyo con el número 25 de: 1936,
sobre hurto.

Archidona, 28 de )'Iarzo de 1936.;-EI
Juez, Francisco Garcia Almoh~l,a,-El
Secret:3rio. José Peña.

J0--4,346 '
BADAJOZ

Don José Fernández Rernado, Juez
de instrucción de esta capital J' su par·
~ido. '

Por el presente edicto se excita el celo
de todas las Autoridades e individuos
dr: la Policía judicial para que pradi
quen gestiones para la busca y rese.,
te de las c<:lballerias siguientes:

Propios de D. Enrique Vaca:
Un burro negro, pequeño. de veinte

años.
Otro cerrado, del mi.smo pelo y ta~

Ha, con hierro V. G. en la nalga de-
recha. '

Otro de seis años, rucio claro. pe
c."leño,

P::,opia de :\ranuel Pérez :Martin:
1:na burra ruda dara. de tres años,

talla regular, asegurada en la Co:npa-,
ñía Asociación de Ganaderos.

Todas substraídas la noche del 26 al
2i' del actnal, de la finca denominada
Las Carboneras ~'cllarto de La Pila.

Y, caso de ser habidas, sean puesta5
a disposidón de este Juzgado en i.lili¿,n
de las person8.S en cuyo poder se en-
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~'ll!?!l!re, ';1 no ::tcredH:m su legi~!ma

",;¡c¡ulsició~¡, pu<::> :>si ltl t::l!gu ilC:0:-da~

¡j,:. en sumario que ín5~ruyo taJu ej r.ú·
Lidu (;~ dé! ailo 19:=:6. por el ¿elito .11:'
[;i.,rtiJ.

Dado <:n Badajuz 't :!~ de ~farzo do;"
l':i:::'~.-EI JUé7. JOSt Fl:!rnández Hernan·
do.-El SeerE-ta.rio. Enrique Carcía do:'
b Ro;o3.

JO-434;

En virtud' de lo dispuesto POI el se·
llCl" Juez ue instrucción número 4,
de BarceloD:l. en el surT¡3riú núme
re; 263 de 193~, :;obre e:-;taL, contra
Pedro Hernández Rigoi, se dejan sin
efe;;to las requisitorias libradas para
S1..: busca. por haber sido decretada su
libertad provisional en el indicado su·
m2rio.

Barcelonl:!, :¿.;s de :-'larzo de í 9%.·
\' ..~ B.o: el Juez de instrucción (ile
gible).-El Secretario (ilegible).

JO-4352

B".RCELO:.'\A-JfiZGADO ~C~\IERO 8

En virtud de 10 dispuesto por el
Sr. Juez· de instrucción número S, d.e
Barcelona, en méritos de carta·orcen
dt la Superioridad. dimanante de :su
marlo número 42U de 1934. sobre hur
to, contra José Gonólez Puga, por el
presente se dejan ·5in éfecto la;; req~i

sitoriOl.s publicadas en el BoleUn Ofi
cial de la. Generalidad dI:; Cataluña
t:n .30 de Julio de 1935 y en la "Ga
c~ta ~e 1Iarlrid"· en 3 de Agosto del
propio año" llamando al proces<::do Jo
~e GonzáIe.z Puga.

BiTcelona; 30 de },farzo de 1936.
El Secretario, Juan C. YUlu~nda;;.

J0-4353

R\,RCELO:-;-A-JUZGADO XU:\IERO 14

:En. yirtud de lo ordenadú por el
Sr. Juez de instrucción del Juzgado
numero 14, de Barcelona, en méritos
de: expediente número 4 del corriente
año;-para cumplimiento de pena per·
sonlrt, dimanante de expediente de es
t:i Delegación de Hacienda. por con
trabando de tabaco, número 312 de
1935, se cita y llama para que com
parezca ante este Juzgado, sito en el I
Palacio de Justicia, dentro del termi
no de diez dias, al multado Francisco I
\Iartinez. Beleta, que manifestó tener- ¡
su domicilio en la ciudad de l\Ianre
~a, calle de la Libertad, sin número, ,
COn objeto de que satisfaga la multa I
impuesta por la Junta de Cüntrabd>n
do :rD-efraudación, ascendente a 76,SO
pesetas~ o en su defecto sufra la pri
sión subsidiaria correó:pondien-te. de
quince dias de prisión; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuiCio que
hubler~ lugar.

Barcelona, 28 de :.\Iarzo de 1935.
\'." B.o: el Juez de instrucción (jlegi
ble).-El Secret:;,rio. José Dalmáu.

. J0-4355

B:\.RCELO:'1A-JUZGADÜ XU}IERO 16

Por el presen te edicto, se llama al
expedientado Eduardo ~Iusté .Musté,
de treinta años de edgd, hijo de An
tonio y de Consuelo, soltero, cocine
ro. natural de Tarragona, 'Y de para
dero ignorado, para que dentro d-el

t~rmjno d¿ quince días comparezea
ante e;;1t' Juzgado de instrucción nú
meru 16. de Barcelon!l. Secretad::.. de
D. Juan Brusés '."j';e5. al objeto de:: :ser
oiJo en el expediente numero 47 de
lf)33, instruido por el procdirr.iento
e:stablecído por la l~y dé 4 de Agosto
de ln3, a los fines dispues,os €n eJ
p:Jrrafo tercero del articulo 9íd-el Re·
glamento de 3 de ;,fayo de 1935, para
la aplicación de la expresad3. ley ~ ba
jo apercibimiento que. sino compa
rece. le par3rá el perjuicio a que ~n

derecho haya lugar.
Barcelona. 28 de :\larzo de 1936.

El Juez de instruC'C'ión accidental. Jo
sé Altes.-El Secre-ta'rio, Juan Brusés.

JO--13~í

Por el presente edicto. que se e~pi.

de en el expediente número :21 de
193~~, instruido por el prOCedimiento
establecido por la ley de Yagos ~' .\Ia
leantes, contra Antonio }Iarti Farnés,
dC' treinta años de edad, hijo de Este
ban y de Carmen, soltero, impresor,
natural de Barcelona, y cuyo parade
ro se ignora, se requiere a dicho sen M

ten ciado que está afecto a la segun
da medida de seguridad impuesta en
el expediente citado, consistente en
"ohli~ación de declarar su domicilio
por un. plazo de tres años", para que
dentro del término de quince dias
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción nútnero 16. de Barcelona,
Secretaria de D. Juan BrusÉ's Yives,.
a manifestar su domicilio actual; ba
jo apercibimiento que, ,;i no lo ve
rifica, le parará el perjuicio a que en
derecho hara lugar.

Barcelona, 28 de }I'srzo de 1936.
El Juez de instrucción accidental, J0
:>é Altb.-El Secretario, Juan Brusés.

J0-4353

C.-\.SAS-IR-\.SEZ

Don Jos¿ Royo .:\larín Juez de ins
truccion de la "'-iUa y partido de Casas
lbáñez.

Pur el presente edicto, que se pu
blü:ara en la fuCETADE 1LwRID y en
el Boietüz Üiicial de esta provincia,
se ruega y encarga 9. las Autoridades
y se ordena a los Agentes de la POliM
cía judicial procedan a la busca y de
tendón de dos sujetos, uno de ellos
alto, delgado, moreno, que viste ame
r·ican9. y pantalón azul de mecánico,
con boina, y de unos veinte años de
edad, y el otro d", estatura regular, que
,;e cubria con una manta algo. blan
quinosa, cuyas demás cir.cunstancias
se ignoran, presuntos autores de la'
substracción de una caballería menor
al vecino de Balsa de Y·es. de este par
tido judicial. Doroteo Iranzo Pardo, la
noche del 22 del corriente mes, cuya
caballelia dejaron abandonada en
unión de los demas efectos que a con
tinuación se reseñan al ser sorpren
didos por el .-\lcalde y varios vecinos
de dicha villa, que salieron en perse
cución de 10$ referidos sujetos, encono
trandolos en el kilómetro 2i de la ca
rretera de Alberique a Cofrentes, si
tio conocido por Fuente de Camisa.
término municipal de dicha villa. de
Cofrentes, el dia siguiente. 23'; Y caso
de ser habidos los mencionados indí
vidues, sean puestos a disposición de

est!:: Juzgadú. por tem,rJu 3~I acorda
do en el sum::tri0 que por el menUQ
nad.:. hechv se in.slJ uye con t'l nume
rú 31 del año actual.'

AJ propio Ü¿-IDIJO s~ ruega a toda
clasi;' de .-\utúridadi:s prdctiquen dili
gencias en a\'eriguación de las perso
nas a quienes pertenezcan los erectos
que los reft:ridü:> sujdO$ dejaron aban
douados en la indicada ocasión. que
a continuación se detallan. y a la vez
se cita por medio del presente a los
que sean duer'ios de los repdidos efec
tos para que dentro del términ.o de
diez días, á contar desde el siguiente
al de la inserción del presente en bl
G..... CETA DE ,;\b,DIUD, comparezcan ante
este Juzgado con objeto de r<::cibirles
declaración, instruirles del derecho
que les <..:onccde el artículo 109 de la
le\" de Enjuiciamiento criminal y ha
cerles entrega de los alud.ído~ efectos.
:>1 pre\'iamente screditan la preexis
tencla de los rrilsmos.

Electos abandonados.

Lna escopeta de dos cailOnes, siste·
ma Larocheaux. del calibre 16, con
portaescopeta de cuero color 8\'ellana,
'-'aja de madera. teniendo una inscrip
óón en la parte superior de los ca
nones que dice "En Eibar", encon
trándose en buen uso para disparar.

Unos ocho celemines de cebada en
dos sacos.

l}na acei~era con unas tres libras de
aceite.

L n cepo de los llamados zorreros,
con una cadena pendiente del mismo.

Ln saco con higos y pasas, conte
niendo unos dos kilogra;nos.

Otro saco conteniendo sobre un ki
logramo de harina.

Otro saLO comeniend-o como media
libra de fideos.

Otro sa·co conteniendo sobre un ki
logramo de arroz;

y una cuchilla par::! emplearla en
las cperacione::> de injertos.

Dado e:l Casas-Ibáñ-ez a 28 de :'1ar
zo de 1936.-El Juez de instrucción.
José Royo.-El Secretario judicial, Li·
cenciado Antonio Hodriguez.

J0-4359

ESTELLA

Por el pre:sente, en virtud de provi
dencia del Juez de instrucción del par
tido di:' EsteBa, r~aída a orden supe·
rior. dimanante de la causa númerO ::!06
d..: 1935, sobre atentado a un Agente
de la Autoridad, contra Leonardo Gui
llermo Alonso UIloa, se cita a José Del
monte Diaz, domiciliado en Canillas,
calle de Hipólito Garda., número 14
(';entas), al objeto de cr'-le comparezca
ante la Excma. Audiencia de Pamplo·
na Id dia 24 de Abril próximo, a las
once horas, para que, en concepto de
testigo, asista al juicio o'ral de la causa
expresada; bajo apercibimiento de pa~

rarle el perj1,1icio a que haya lugar.
Estella. 30 de :\larzo de 1936.-El ~.

cretario judicial (ilegible).
J0-4360

IBIZA

Don Pedro ReVl1clta y Gémez Pla
te;:,o, juez de inst!1u-ccíón del partido d?'!
Ibiza.

Por la pr¿sentt requisitoria w cita,
llama y emplaza a Albert Kisler- Stark.
hijg de Alberto Jl de Ana Luisa, de
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J0--43i1

lreinta v ónco anos de edad casado
COn El€>;':il. Pebman. químico, natural de
Ale..'11ania y vecino de esta ciudad de
lbiz2, v f:ñ la adualidad ausente v en
ignorado paradeI"o, procesado en causa
sobre estafa, para que en término dé
diez dias. a contar desde la publicación
d~ la preseate en la "Gacela de ~\ladrid"
:r "Boletín Ofici31" de esta proYincia,
comparezca ante e~te J'..lzgado al objeto
de ser reducido a prisión, notifkar!e
el auto de conclusión de dicho sumario
.Y er::lplazarle para que comparezca ante
la Dma. Audiencia provincial de Palma,

Al propio tiempo ruego y énCatgú a
todas las Auto;'idades y .-\gE:ntes de la
Policía judicial procedan a la busca,
captura y conducción l!.1: di'.:.ho pro:.:e
sado a la Cárcel de e:;te jJartido, a dis
posición de este Juzgado.

Ibiza. 2i de ;.\Iarzo de 193G.-El Se
cretario, Vicente Juan.-El Juez de ins
trucción, Pedro Revuelta.

J0-4365

Don Tomás EspDny G6mez, Juez de
inslrUi.:ciÓn del partido de Jaca.

Rago saber: Que en este Juzgado
pende ejecutoria dimanav,te del suma
rio número 109 de :i934, rollo núme
ro 674, sobre homicidio, contra José
Aznares Gurria. y e!l providencia dic,
tada con fecba do= ho... he acordado
que por medio del presente se haga
saber a los h<:rederos del interfecto,
Hermenegildo Orllat, que tuvieron su
último domicilio en Zaragoza y que en
la actualidad :;e ignora, el derecho que
les asiste para reclamar la indemniza
ción de 10.COO pesetas a que vien.:.. obli
gado asatlsfa<:er el .eferido pe¡::ado,

Dado en Jaca a 30 de :1iarzo ele 1936.
El Secret2rio. Ramiro García.-El Juez
de instrucción, Tomás Espuny.

JO-43\)6
LE\'ARES

Don José Porcel Hernández, Juez de
instrucción de Linarés.

Por el presente edicto, que dimana
de la ejecutoria ní:.mero 10 de 1936 dl::
la causa número 47 de 1935, seguida
por 'robo contra JuarJ. ~liguel Serrano
y González, se cita y llama al referido
penado y ·perjudicada Damiana A,i\'ar
SoJaria, vecinos que fueron de esta ciu
dad y hoy se halhm en ignorado para
dero, para que dentro de los cbco días
siguientes, contados a partir de la pu
blicación del presente en los periódicos
oficiales, comparezcan en este Juzgado
con el fin de que pueda tener lugar
un requerimiento a los mismos acor·
dado en dicha ejecutoria.

Dado en Linares a 30 de ~iarzo de
1936.-P. S. ~.I., el Secretario. )'fanuel
Gor:zález.-El Juez de instrucción, José
Paree!.

J0-4368
LúGO

Don Luis Figueiras Créstar, Juez de
instrucción de la ciudad de Lugo y su
partido.

Por medio del presente edicto hace
público: Que por han2r sido capturado
Antonio Fonz, procesado en sumario
número 317 del año último, sobre tenta
tiva de robo, queda sin efecto la requi
sitoria publicada en el "Boletín Oficial"
de esta üI'(lYincia de 29 de Xoviembre
último y. e!J la página 204 de la "Gace
ta de ~,I2.dTid" de 8 de Diciembre de
rlicbo año. . .

Dado en L"Jgo a 29 de Marzo de 1936.

El Secretario, P. S., Germán Cela.-,-El
JUez d~ imtrucción. Luis Figueiras.

JO-4:J69

~rADRID-JüZGADONU~IERú ·13

Don Antonio Domihgutz y Fernan
dez, Juez de instrUcción núm;;:ro 13. d~

esta capital.
Por el present-e óto. il:>mv y em]lla·

zo a Pedro Salinas $anz, con domicilio
últimamente en la calle de PrincilJe dÍ;'
Yergara. número 60, para q<.1t~ en el
tél'n::.inode diez días, contados di:sdE.
ei siguiente al en que esta requisitoria
sea inserta ~n la "Gaceta de .:IIadrid".
comparezca en la Sal:a audiencia, sita
er} el PaJacio de los juzgados, calle' del
General Castaños, con el otjeto de lle
var a· ef·edos:.l prisión en el sumario
número -124 <1t: 1l:J33, por estafa; camo
comprendido en el caso 2.° del artícu
lo S35 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal: apercibido qu~, de no verificar
lo. será cieclarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo :3
todas las .:\.utoridades y ordeno a ·los
Agentes de la Polida judicial procedan
u In husca del e::pr-e:sado procesarlo, cu
yas señas p.ersonales alO constan, Jo"
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Ju:>:gaao' o en la. Pri
sión' celular.

:\Tadrid, 2i de :\la1'zo de 193'.i.-El Se
cret2río, Guillermo Pérez Her-rero.-El
Ju-ez de instrucción, Antonio Dornin
g'iJ.ez.

Don Antonio Dornin.guez Jo' Fernán
dez. Juez de instrucc,ión número ·13,
de esta capital.

Por el presente, cito, 112lmo r em
plazo a Victor-ia Calonge ~lugarza,.q,-;e
usa también el nombre de Charo Lo
:pez, con domicilio últimamente en
Melilla calle de) Capitán Fragata Cas-, , .
taño, número 41, para que en el 1:.:,-
mino de diez dís, contad.os desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inser~e en la G:\CEB. DE 1IAlJRrtl,
comparezca en la Sala-Audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
He del· Genera! Castaños, con el obje
to de llevar a efecto su pri;;ión, en el
sumario número 630 de 1929, por uso
público de nombre supuesto, como
comprendida en el caso segundo del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento c6minaJ: apercibida qU,e. de
no ·\'eri'fi'carlo. será declarada rebelde
y la parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al rrniS'mo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agent,es de la Policía Judicial prOce
dan a la busca (je la expresada proce

sada, cuyas señas personales no cons
tan, \' en el C8S0 de ser habida. la pon
gan ·a mi disposición en este Juzgado
a en 1::1 Prisión de su sexo.

~Iadrid. 27 .de Marzo de 1936.-El
Juez, Antonio Domínguez.-E} Secre
tario, Guillermo Pérez :Moreno.

J0-43i3

J.LillRID-JúZGADO NUJ.:IERO 15

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de primera instancia e instrucció}l
númtro 15, de .esta capital.

Por el presente, Cito,- llamo y. ~m-

plazo al procesado Joaquin G&inez" L6.
pez, de cuarenta años de edad, hijo dé
Jo~é \' dé: ·Asceúsión, natural de San
Juan de Pinatar, pro',incia de líurci3.,
vecino de :\ladrid. que estu....o do'mi
ciliada últim:¡mente en la calle 'de Vi.
lla'\erde, número 13 (pueblo ,de VEl•
llecas), de estado casado, de profe.
sión Abogado, para que en el término
de diez días, contados desde el·si.
guientE: al en que esta requisitoria se
in>:erte en la G.'t.CETA DE 2.i>.DRID, com
pa;:-ezca en mi Sala-Audiencia, sita en
e} Palacio de los Juzgados, calle· del
General Castaños, con el objeto de no:
tificarle el auto de prisión que po~
la Sección terc~ra de esta Audiepcia
pro\·inci.-:.! l~ ha sido decreta,da. en
causa númE:ro í5-1933, por estafa,. por
autD fecha 24 de Febrero último. y
ser llevada a efecto dicha prisión-;
aper-cibido que, de no verificarlo, sera.
declarado rebelde 'Y le parará el per-
jui.cio a que hubiere Jugar.,· .

Al mismo tiempo ruego Y enear~o

a todas las Autoridades, y ordenas.
los A.;en tes de la Policía judicfal, pr9'"
cedan a la busca del expresado pro.:
cesado cuyas señas persona;les ,son:
estatura regular, pe1ocastaij,q, ?jos
azules, nariz r:ecta, color d~l .r.o.str~
bueno; y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en la Cárcel
de esta capitaL

)1adri:d. :31 de. ~1srzo. de 1936~-:-El
Juez. Ignacio Inf8.nte Pérez. - El S~
c:retario ~icoHts Co:::tés Gar~ia. ..

• . . J0-4374
. ~ ..

~LillRID-JUZG:illO Xú~1ERO)6 '
_ .' _"'h' _.

, Don 'Jun Cándido Antón Pach~CQ~
Juez de instru:cción número '16,:. ,d~
esta capitaL . . ..

Por· el preserite~ cito, Ilam·o r ·em~

plazo a Gregorio p~eda Castañedlt.·.~~e
treinta Y nueve- anos de edad" . .hiJo
de ,';"polonió y ::.\Ianuela, solt:ro~·h'~tu"
ral de Yébenes (Toledo), Jornll.1ero~
ccm domicilio últilffiamen~e en e~ta.c~,
pita!., cal! ede las ~Iargarltas, J?u:g¡e.r?
1i, co'mo comprendido en el cas,?pn
mero del articulo 835 de la ley:: g.e
Enjuiciamieuto criminal. para que. en
el térmno de diez .días, cont~dos ~es
de el siguiente a1.en que esta, r"equi7

sitoria se inserte en la GACETA D:F,}I4
DBID, -compa¡-ezca en la Sala·Au~ien·
cia sita en el Palacio de lo:s Juzga
do~, calle del General Castaños, con el
objeto de notificarle auto· de' prisión
y llevarla a efecto; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará ef perjuicio a que- hu})-ie~

re lugar,
Al mismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
.::esado, CU\'as señas personal~s se ig·
noran, y en el caso <le ser 4abido l,?
pongan a mi disposición en' la Pn
sión Celular de esta capital.. .

:.'Iadrid, 30 de ~\farzo de 193(L-~El
Juez, Juan Cándido Antón Pac}¡eco."""-"
El Secretario, Doctor Juan ·Infante.

J0-4375

Don· Juan Cándidó Antón' Pacheco,
Juez de instrucCión número: 16, . de
esta' capitw. ..,.
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pur d pre:scnt"" cito, llamo y t=m
plazo a Josera Yázquez .:\loral, COn do
micilio últimamente en esta capital,
(',,1100' de ..>J.ejandro Sánchez, númerO
i, como ci)mprendida en el caso pri
mero del artkulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, para que en el
t¿rmino de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la G.'l.CETA DE MADRID,
comparezca en la Sala-Audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados. caJIe del
General Castaños, con el objeto de
notificarl~ y llevar a efecto el auto
üe prisión dictado por la Superiori
dad con fecha 1." de Febrero último,
en sumario sobre expendición de mo
neda falsa; apercibida que, de !lO ve
rificarlo. será. declara·da rebelde y la
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
;,¡ todas las Autoridades, y orde,l.o a
los Agentes de la Policia judicial pro
cedan a la busca de la expresa·da pro
ce:sada. euyas señas personaJes se ig
noran, ): en caso de ser habida. la pon
gan. a mi disposición en la Prisión
Celular de esta capital.

1Iadrid. 31 de ~Iar-zo de 1936.-El
Juez, Juan Cándido Antón Pacheeo.
El S·ecretario. Doctor Juan Infante.

JO-4376

Don Juan Cándido Antón Pacheco.
Juez de instrucción nÚmero 16, de
esta capital. .

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Isabel :Mascaró Comas, natural de
Valencia, hija de Ramón y de Ríta.
domidliáda últimamente en la calle
de Dos A.migos, número S. para que
en el término de diez dias, COn tados
c.esde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la GACETA DE
],l-\..DRID, comparezca en la Sala Au~

diencia, sita en el P;aJacio de los Juz·
gados, 'calle del Generol Castaños, con
t:l objeto de serIe notificada y llevar
a efecto su prisión, dictada por la Su
perioridad en 5 de Febrero último, en
~umario por estafa; a,percibida que,
de- no verificarlo, será declarada re
belde· )'le parará el perjuicio a que
hllbier~ lugar.

Al mismo tiempo ruego y e;ncargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas se desconocen, y
en caso de ser habida. la pongan a
mi dispo~ici()n en este' Juzgado o en
la Prisi.ón Celillar.

)Iadri'd, 31 de :Marzo de 1936.-EJ
Juez, Juan Cándido Antón Pecheco.
El Secretario, Juan Infante.

J0-4377

Don Juan Cándido Antón Pacheeo,
Juez de instruccióñ número 16, de
esta capital.

Por el presente cito. llamo y empla
Zo a Perfecto Varela. de ~eintisiete

años de edad, hijo de ¡Perfecto y de
Teresa~ natural de' Frinle (La Coruña),
wltero. soldador, COn domicilio últi
mamente en Cundis (La Corufia). co
mo comprendido en el caso primero
d~l articul'O 835 d ela ley de Enjuicia
mIento crimina!, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el
~iguienté al en que esta requisitoria ~e
mserta en la GACETA DI: l\'Lw~ID¿ com-

parezca en la Sala Audiencia, sita en
el Palado de los Juzgados, calle del
General Castaños, con d objeto de
serIe notificado y' llevar <:l efecto auto
de prisión dictado por la Superiori
dad, con fecha 19 de Diciembre últi
mo, en sumario sobre hurto; aperci
bido que. de no "erificarlo, será de
clarado rebelde y le parar:;" el p~rjui

do a que hubiere lugar.
Al lUismo tiempo ruego y encarg:>

a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se ig.
noran. y en caso de ser habi'do, lo
pongan a mi disposición en la Prisión
Celular de esta capital.

~hdri-d. 31 de ).larzo de 1936.-El
Juez. Juan Cándido _-\.ntón Pecheco.
El Secretario. Juan Infante.

1-0-4378 .

Don Juan Cándido Antón Pacheco.
Juez de instrucción número 16, de
esta capibl.

Por el presente cito. llamo y empla
zo a José )fartinez Villegas, con'domi
cilio últimamente en esta capital, ca
lle de Embajadores, número 12, como
comprendido en el caso primero del
:articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, paTa que en el término
de diez días, contados desde el si
guien'"..e al en que esta requisitoria se
inserta en la GACETA DE l\hDRID, com
pa·rezca en la Sala Audiencia, sita en
el Palacio de los Juzga:dos. calle del
General Castaños, con el objeto de
serIe notificado y lle....ar a efec.to el au
to de prisión dictado por la Superio
ridad, con fecha 11 de Enero último,
en sumario sobre robo; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
llubiere lugar.

.Al mismo tiempo ruego 'Y encargo
a todas las Autoridades, y or-deno a
los Agentes de la PoliCÍ'aJ judicial, pro·
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se- ig
moran. y en caso de ser habi!do. lo
pongan a mi disposiclón en la Prisión
Celular de esta c:a:pital.

¡c¡,radrid, 31 de :Marzo de 1936.-El
Juez. Juan Cándido Antón Pecheco.
El Secret.ario. Juan Infante.

J0-43i9

Don Juan Cándido Antón Pache-co.
Juez de instrucción nÚIDer<l 16 de- esta
capital.

Por el ,presente cito, llamo y empla
zo a Alejandro Armendáriz Diaz, con
domicilio últimamente en Carabanchel
Bajo. Arro)'o del Pañel, número 17, co
mo comprendido ~n el caso primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia.
miento criminal, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el sb
guiente al en que esta requisitoria se
inserte.en la "Gaceta de Madrid", com
parezca en la Sala-audiencia, sita en
el Palado de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de ser
Ie notificado )- llevar a efecto el auto
de prisión. dictado por la Superioridad
en 17 de Enero último en sumario por
hurto; apercibido que de no yerificarlo
será declarado rebelde y le :parará el
perjuicio a que hU!biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar'go a

toda,; las. Autoridades .... orü",no a los
Agent-es de la Policia -judicial pro'2c
dan a la busca del expresado p:-Qce5:.l
do, cuyas seña, personales se ignor:3.n.
y en caso de s.:r habido 10 pc¡ngan a
mi disposición en l:? Prisión Celular
de esta caoital.

:\Iaddd, ·~n de :\Iarzo de 1936.-EI
Juez. Juan C. Pach....c(l.-EI Sto'cretario.
Dr. Juan Infante.

JO-4380

:1.1 ARTOS

El autor'o autores de un anónimo
dirigido a Antonio Moral Pérez. vecino
de ~lartos. con resi<iencia en la aldea
denominada 2\Ionte Lope-Alvarez, exi
giéndole la entr¡:ga de 20U pesetas Da
lO amenaza de p-render fuego a su do-

• micilio v causar- mal a su familia. com
parecerftn, en termino de diez día:;, 3U
te el Juzgado de instrucción de dt~

partido de )tartas, calle Franquera. 5,
para ser oídos en el sumario que con
tal motivo se- instruye bajo d núme
ro 64 de 1936; previniéndoles que si
no lo verifican J"'$ parara el perjuicio
a que hubiere lugar en den:cho.

)lartos, 28 de :\Iarzo de 1936. - E.l.
Ju,,;-z de in"tru~dón (ilegible).

J0---4382
MERIDA

Don Baldomero Díaz de Entre-SotiJs
y Nogales, Letrado, Juez municipal de
e;¡ta ciudad, en funciones de Juez de
instrucción de este partido, por sustl
tudón reglamentaria del propietario.

Por el presente, cún referencia al su
mario que se sigue en este Juzgado con
d número 67 de 1936, pOI" hurto -de
cerdos de la pro.pi,edad de D. Baldo
m~r-o Pablo Díaz di: Entre-SotD5, d~

una corra1ada de la finca llamada"\'i~
lla Julia" o "Parador del Soto". ter.
mino municipal de Aljucén, 13. .l1ü.::he
del 24. al 25 del actual, ruego a todas.
las Autoridades ci.vil~s y militares '1:" in
tereso de los Agentes de la Policía. ju·
dic-ial procedan a la busca y rescate
de los semovientes substraídos, que:il
final se '€'xpresan, poniéndolo::; a dispo·
'Sición de este Juzgado eDn las p.:-rso 4

na::; en cuyo poder se hallen. si no ac'e.
dit:m su lt:-gítirna adquisición. .

Descripción. I

Seis cerdos ce cuatro meses, negros;
pelones, d~ unas 30 libras de peso ..:J.•
da uno, cuatro machos, ~nte:::os. y Jos
hembras recién castI"adas, con Ul':! C·CH'·

t'"' en cada oreja como seña.l: ono de
los .machos, careto. con lucero blanco;

Dado en ~lérida a 31 de }Iarzo de
1936. -El Juez, Baldomero DífiZ. - El
Secretario judicial, Gabino Uribarri.

JO-~3S4

PALENCIA

Por el presente se hace saber a la:
procesada }Ianuela Menéndez Sáncb~l,

de diecisiete años, hija de Angel :Y Da~

niela, natural de Valladolid, arubuJ:;.n..
te. que por auto de hoy, dictado en su...
maria que se le síguia en el Juzg~do

de instrucción de Palencia con el nú
mero 2i de 1936. por robo de aves. :::e
declaró terminado di~h'O sumario, Or
denándose su remisión a la Ibna. Au
diencia pro>,incial de esta capital, ante
la cual ~e le cita~ emplaza, 1?araque
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J0-4390

den~ro del término de diez dias <:om·
parezca ante la misma a u:>ar de SUs

derechos por medio de Abogado y Pro
cm'actor que designará; bajo apercibi
miento, en oiro caso, dI:: nombrárselos
de ofido.

También se hace saber al que fué
procesado ~n dicha causa. Benedicto
Angel :.\lenéndez Sáncnez, ue quince
años, hermano de la anterior, que por
auto de 2S del actUal se dejó sin ei~<:to
su procesa.;1üento con touas sus conse
cuencias legales, por a!parl=cer que en
el momento de 1:01 comisiól1 del delito
tenia quinct: 8ños de edad; habiéndose
incol:ldo expediente, que se sigue por'
las normas de la Ley, sobre Tribunales
tutelares de menores. de 19 de Febre
ro -de 192!,l.

Palencia, 30 de :Harzo de 1936.-El
.Secretario judicial. Isidoro Páramo.

J0-4385

POLA DE SIERO

Don Jesús Sáez Jiménez, Juez de ins
trucción de Pola de Siero y su partido.

Por el presente hago sabeor: Que en
este Juzgado se sigue sumario con el
número 34 del corri~llte año por muer
te por imprudencia del vecino que fué
de l\oreña Juan Pañooa lnfiests. al ser
arroilado por un automóvil la tarde del
:!4 del actual en la Carrtra: en cu"o
su...·uario se acordó enterar <lél derecho
que les concede el articulo 109 oe la
ley de Enjuiciamiento criminal, a los
hijos del linado Jos.?, Avelino, Rafael
y Joaquin Paeda Alonso, ausentes en
ignorado paradero, en razón a lo cual
se hace por- medio del presente para
que puedan ejercitarlo ante este Juz
gado en el término de diez dias d~ su
publicación.

Dado en Pola de Siero a :n de :\lar
20 de 1936.-El Juez, Jesús Sáez.-El
Secretario judicial, Javés Alvarez.

JO-4386

SAHAGU~

Don Jesús Sanchez Terán, Juez <le
instrucción de este partido de Saha
gún.

Por el presente eJicl'Ú se hace saber:
Que en cumplimiento de orden de la
Audiencia 'provincial de Leún, referen
te al sumario que se siguió en este JUZ4
gado con el número 34 de 1933, sobre
tenencia ilicita de arma de fuego, con4

tra las procesadas Felisa G2.rcía Ba
rrul y Consuelo Giménez Vargas, sol
teras, gitanas, ambulantes, se dejan sin
efecto las órdenes de eaptura de las
mismas y las requisitorias para ello
publicadas en €1 "Boletín Oncial" de
esta prpvincia y "Gaceta de :Madrid",
en 'Virtud a que se aplicaro!1 a dichas
procesadas los bene.fidos de la leJ-' de
Amnistía de 24 de Abril d8 1934 Y por
haber Cfl!.edado también sin efecto la
anterior declaración d", rebeldía de las
mismas.

Sahagún a 31 de Marzo de 1936.-El
Juez, Jesús S{¡nchez Terán,-El Secre
tario judicial, Antor.tio Alvarez Rodrí
guez.

J0-4337

SEVILLA-JUZGADO NUMERO 2

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción númerQ 2t de

esta capital, en providencia de esta
fecha, dictada en cumplimiento de oro
den de esta Audiencia, procedente del
,olIo de la caUsa instruida en este Juz
gado con el número 42i de 1932, por
tentativa de estafa, contra Ipis Segue
!la Berger, de treinta y seis años de
edad, soltero, mecánico, natural de Lé
rida, hijO de Juan y de :María, y ve
cino de :\Iálaga, se ruega por el prt:
sente a todas las Autoridade5, Poli
eia y Guardia ci....il manden practicar
y practiquen activas diligencias par::!.
la busca v captura de dicho procesa
do, hasta 'conseguirla, de lo que inme
diatamente darán cuenta a este Juz
gado.

Sevilla, 3í de Marzo de 1936.-El
Secretario (ilegible).

TETUAN

Don Luis Salazar Rubio, Juez de
primera instancia e instrucción de es
te partido.

Por el presente. y como compr~n

dido en el número segundo, artícu
to 618 del Código de procedimiento
criminal "igente en esta Zona de Pro
tectorado, se cita, llama y emplaza al
procesado :\1iguel }Ielgar Calles (a)
:\Iontecoches, hijo de Rafael y de :\la
ria, natural de Montejaque, de cuaren
ta y un años de edad, estado casado.
y profesión jornalero, y cuyo actual
paradero S~ descono.ce, pa~a q~e ~en
tro del término de cmco dlas, sIgUIen
tes al de la publicación del pr.esen
te comparezca ante este Juzgado pa
r; constituirse en prisión y responder
a los cargos que le resultan en .el su
mario número 595 del año 193~, que
contra el mismo instruyo por el deli
to de contrabando; bajo apercibi~
miento que, de no verificarlo dentro
del término fijado, será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derech0.

Al propio tiempo ruego y encargo
a toclas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Policía procedan a
la busca y captura del referido pro
cesado, y, caso de ser habido, lo tra:;:
laden. a la Cárcel de esta ca:pitaJ~ dán
dome cuenta de haberlo vCi·ificado.

Dado en Tetu3n a 28 de :\1arzo de
ln6. - El Secretario judicial, Jaime
Fernández.-El Juez, Luis Salazar Ru-
bio. -

J0--4391

Don Luis Salaza, Rubio, Juez de
primera instancia e instrucción de eS4

te partido.
Por el presente, y como compren

dido en el número segundo, artícu~

lo 618 del Código de procedimiento
criminal vigente en esta Zona de Pro
tectoraio, se cita, llama y emplaza al
procesado José Sánchez Calle, vecino
que fué de Algeciras, calle RU2 Tagle,
núm. 41, hijo de Rafael y de Isabel,
natural de ~Iarchena (Sevilla). de -.ein
ticinco años de edad, estado casado,
y profesión jorn,alero, y cuyo actual
paradero se desconQce, para que den
tro d~l t~rmino de cinco días, siguien
tes al de la publicación de la presen-

te, comparezca ante este Juzgado pa
ra cOrls,ituirse e::I prisión y respondt:r
a los car-gos que 11: resultan en el su·
mario número 595 de1.aiio 1935, qu~

contra el mismo in~truyo por el ddi.
to de contrabando; bajo apercibí
wiento que, Lie no verificarlo dentro
del término fijado, será declarado l'f:
belde, :r le para;-;;" el pt:¡-juicio que h:l
bíere lugar en uerecho.

Al propio tiempo ruego y encurgo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y P9licfa procedan a
la busca y captura del referido pro
cesado, y, caso de ser habido, lo tr::lS·
laden a la Cárcel de esta capital, dán
dome cuenla de haherlo verificado.

Dado en Tetuan a 28 de ?lIarzo de
1936. - El Secretario judicial, Jaime
Fernánde2.-EI Juez. Luis Salazar Rll'
bio.

J0--4392

ü:\TQX (LA)

En vidüd de 10 acordado por el se·
ñor Juez de instrucción de este par
Udo en providencia de este dla, dic·
tada en ei süma¡-io que se sigue en es
te Juzgado con el número 13 del co·
rriente año, por fabedad, se cita por
medio de la presente al que fué Inter
\"ento¡--H3bilit~ldo de: fondos de esie
Excmo. Ayuni:nniento, Antonio Hui¡
Conesa, qce tuvo su último domicilio
en esta ciudad, hoy en ignorado para·
dero, a fin de que comparezca ante
este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes al en que ararezca la. pu
blicación de la presente, al objeto de
recibirle dec!aración; con la preven·
ción de que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

y para que lo acordado tenga efec-·
tividad, e x p ido la presente en La
Unión a 28 de :'íarzo de 1936.--,.EI Se·
cretario. Andrés Sierra.

Jü--4367

AGRUPAC!ON ADl\rINISTRATIVA DE
JURADOS l\IIXTOS DE TR.4.BAJO DE
:METALURGL.;. E INDUSTRIAS qlJI.
~UCAS, y VESTIDO Y TOCADO, ETC.,

DE VALENCL.\

En el día de hoy se ha dictado, por
el Sr. )'Iagistrado Presidente, la si·
guiente providencb:

"Cítese por medio de la GACETA DE

::o.1ADRID a D. Tomás Fuentes Vicente,
ele ignorado paradero, para que con
curra el día 21 de Abl'iI del año ·8ctUaJ.
á las seis de la tarde, a las Oficinas de
esta Agrupación, sitas en la Annid:,¡
dd 14 de Abril, númeTo 50, piso terce
ro. para celebrar acto de conciliaciónen la demanda de reclamación de S(lla_
rios número 1ü9 del año actual, contra
él interpuesta por el ohrero Carl'os Si
mó Escuriet y siete más."

Lo que Se hace público· para que sir
Y3 de emplazamiento y citación al
mencionado patrono, don Tomás Fue,,·
tes Vicente_

Valencia, 27 de ~Iarzo de: 1936.-El
Secretario, Antonio Rico.

¡C-336
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MINiSTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección f!enera! de Obras Ei2ráulicas y Puertos.-Sección de Puertos~

Yisto el Escaiafún del personal ad~r¡injstra¡¡Yo, tfc nico y subalterno formulado por la Junta de Obras del
puerto de Carlagena en clli'11plimiento de lo ordenado por la disposidón de este :\Iinisterio de fecha 24 de Enero
ulümo (GACETA del 23), aclaratoria de la Orden ministerial de 30 de Abril de 1935 (GACET.-\ del 8 de )Iayo si
guiente), dictada de conformidad con las ,prescripciones est3blecidas en el Reglamento general para la orgalliza
ción :r régimen de las Juntas de Obras y Servicios ele PUe!"tos y le.y de Puertos Yigente:

Resultando que 1a JUllta de Obras del puerto de Dlrtagena informa favorahlemente una petición susc!"ita por
algunos funcionarios de dicha Junta, en la <rue solicítan Se t~nga en euenta, cuando haTa lugar a o.scensos POi:" re·
glamentaría corrida de escalas, 13 fecha de ingreso al se r....icio de la Junta con carácter eventual, que más tarde
fUeron nomihI"ados de plantilla, de acuerdo con 10 disp uesto en el artículo 32 del Reglamento para la organiza
ción y r~gil..T.en de las Juntas de 0]):-2$ :Y Serdcios de Pu ertos. aprobado por Real orden de 19 de Enero de 1918:

Cop-sidel"an!lo ql1e el espí¡-itu de la Orden ministe rial de 2-1 de Enero último, antes $=itada. es el de h:icer
la clasificación de los funcionaríos, dentro de cada clase, teniendo en cuenta su ingreso al serricio de las Juntas
de Obn:.s, es indudable qUe para ei ascenso a la catego ría sU;Je,ior en otra dase de cargo de mi>s imlPonancia
ha de tenerse en cuenta aquella fecha de ingreso al servicio de la Junta, a partir de la que el funcionario es de
plantilla o desde la que el funcionario comenzó ::1. preSo tar :>er,icios eventuales, siempre que para los de esta ü}.
tima ciase el :\Iinisterio les haya reconocido dichos ser..-i cios eventuales a los efectos de la concesión de quinque
nios y bienios.

Esta Subsecrearia ha resueIte:
1,Q Aprobar el Escalafón de los empleados sckni nbt:'ath'os. té-cn ieos y subalternos de la Junta de Obras

dd puerto de C3.rtagena en la sib'1liente forma:

I

1 lDelineante ...•.•.•••..••••.•.•.•.•
2 Quirnico .
3

1

Capalaz •••_.••••••_. _••••,.. _•••••••

1 : Conser'je ', .
2 Ordenanza .
3 ldem .•.....•...••..••...•••.•.•••.•.
4 Idem ••.•..•...•••.....•.•••.•.•.•.••

28- 2-1931

1- 1-1931
1- 1-1931
1- 1-1931
1- 1-1931
1- 1--1931

1- 2--1919
15- 1--1909
15- 8-1918
ñ-- 2--1918

30-- 6--1930
15-11--1918
1-- 1-1929

16-- 7--1920
14- 3--1919
16-- 7--1920
28- 2-1917
31- 1-1931
30- 6-1930

31- 8-1897
31-10-1929
1- 1--1932

22- 2-1918
2~ 2-1918
1- 1-1929

30- 6-1930

A.~IGtlEDAD

EN EL
CARGO ACT'UAr..;

31- 7-1930

1- 1:-1931
1- 1-1931
1- 1-1931
1- 1-1931
1- 1-1931 I

31- 8--1897 ,
31-10-1929 I
1- 1-192,9 I

3- 3-1905
22- 2--1018
1- 1-1929

30- 8-1930

1~- 9-18il I
0-12--1883 I
1-12-1871 I
6- 6-1885'
4-12-1866 !

25-11-1893 ¡
2i- 4:-1895 :

I

11- 3-1893

2- 1-1892
25-11--1908
2i-ll-1S76
16- 4-1898
24-12-1912

FECHA A..'.."TIGUEDAD

DE N,\Cr:'>IIE..""To E..."" EL SERVICIO

I
D:.a. Mes. ano.: D1a. Ma A.f!o. DIo. Mes. ..4J!o.

I I
13- 9-18Si' 1- 2-1919 I
19- 1--1878 15- 1-1909 j
9- 7-1874 1- 1-11305 !

24- 1--18-80 16- 2-1906 :
28- 5-1890: 1- 3-1909 I
8-- 7--1892 I 30- 6-1916

24-- 6--1876 I11-- 5-1923
12- 5-1884 1- 3-1009
25- 9--1891 6- 2-H118
4- 4-18981 2- 2--1917

18-- 7--1901 28-- 2-1917
3- 9--1891 1-- 2~1929

14-- 2-1889 30- 6--1SaO

TÉ~""rC()S

NO~IBR~S

D. José 2,laría Sanz Joyen .
:',figuel López ::'.¡oreno .
Jerónimo Pardo Almagro .
Francisco Gallego :\Iartinez .
Juan 2\Iarlínez lllescas .
:Miguel Emfao Rodriguez........•
José ::\Iaria de Yelasco Muñíz .
José López :'lareno .
Juan Elázquez .:ua.rtínez......••~.,
SandaEo Alcanlud Pérez....••••••
Pedro B;-_uf¡1n Rodriguez...•.•.•.
Carmero ~f. Rodríguez Soto•.•...
Alfredo Gutiérrez Galea .

AD~n::\rSTR."'TIVOS

Angel Este.::>an ¿.Iínguez I

I
Luis ~2.rcí? Gutiérrez....•••.•.•... I
Joaqmn Pardo de Labra..••••.•... I
T • G ' ~I~' I

'- J e~us. a~cl~ l' a••!~ez I
Rar:lon J lmenez Pe. ex .
Francisco Gallego Bedia•••••••••

S1JBA.L'IEP~OS

D. José Rosso ;r G. Reguer~ ,.•.••
josé Maria López: Sánchez ..
Alrn~do Cal derón Cases ..••••.•••..

D. Juan :Mula Garcia ..
:Uariano ~.IuIa Balanza ..
Martín Ronda Blasco .
Francisco l\Iartínez González .. ,.

CARGO

Secretario Centado!'" .........•••
Depositario Pagador .•.•.•••••.
Oficial primero ..........••....••
ldem .
Gneis.l .4 .: .
Interventor •...•.........•..••.•.••
Comisario ., ...........•.•.•••...••
Au.xiliar primero .
AuxiUar '...•
Idem .
Idem .
Idero .
Idero .
Encarg:rdo de servidos tari-

fados .
En:~aigado ..t\.uAiHar .al cc.rn'ei"-

cio .
Auxiliar .
Guardaalmacén .................•
Au~iliar de G:lardaalmacén...
Guardaalmacén .••.••••••.•••..••

..,

1
2
3
4
5
6

15

s
9

.10
11
12
13
14

16
17
18
19

:'!1ccI:O
dI:

orden
etl
Esca.

lato:!

2.° De acuerdo con las Ordenes a..lltes citadas, la Junta de Obras del 'Puerto de ICarta.:gena cubrirá las va..
cantes que ocurran, teniendo en cuenta para la re'glarme ntaria corrida de escalas el orden de este Escalafón y
el Considerando de la presente Orden; d-ebiendo cubrir las resultantes por la categoria inferior, con arreglo al
\i~ente Reg}31'llento de las Juntas de Obra.s ')- Servidos de Puertos, o su amortización, si así IPTOCildiera.

3." La Janta ·de Obras del puerto de Cartagena comunicará anualmente a este Centro_ las :var.i.aciones }" fIue..
tuaciones que ocurran en. el Escalafón que Se :aprueba. ~ _ - , . ... . - .

Madrid a 14 de ~farzo de 1936,.-P. D.~ Julio Just. ./



_"\.nt:xo unico.-Página 174 6 Abril 1936 Gaceta de }ladrid.-Núm. 97

MINtSTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras Hidráulicas y Puertos.-8ección de Puertos..

Vista la propues[U formulads. por la Junta de Obras del puerto de El Ferrol para la formación del escala
fón de sus empl eados adirn inistrativos, técnicos ~' subal ternos:

Considerando que la mencionada propuesta se pre senta en cum¡plirniento de lo ordenado por la disposición
de este },1inisterio de fecha 24 de Enero (G.'\CET.~ del 28), aclaratoria de la Orden ministeri;;¡] de 30 de Abril de 1935
(GACETA del 8 de :\Ia;yo siguiente). dictada de confonmi dad con lo que estatle·ce el Reglamento para la organi.
zación y régimen de las Juntas de Obras y Servicios de Puertos y la ley de Pue¡'tos vigente,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.~ Que se :;¡,pruebe el Escalafón del personal ad,mi nisratiyo. téc;nic<:l y subalterno de la Junta de Obras d.el

puerto de El Ferrol en la forma sizuiente:

12- S-193Q-

25- 2-1930
25-11-1930

:25~1l-193Q

28- 2-1936
29-12-1914
i- 1-1922

10- 5-1923
10- 5-19gS

17- 6-1931
lS---12-1933
28- 4-1927
1-11-192a

30-11-1933
22- 1-1934
1- 4-1935

I
31- 3-1(n3\
29-12~1914 '
i~ 1~1922'

10- 5-192-3 !
10- 5-1928

1

1-10-1930
28-- 4-1927 I

16- 5-1925 I

1-11-1925 !
1- 1-1932 ;

22- 1-1934
1- 4-1935 \

I
22-11-1925 1
9- 1-1927

28-10-1928 I
I

12- 5-1930!
I

25- 4-1905:
11- 4-1902 :

14~12-1S98 !
I
I

20- 8-1905 i
i

j
28-- 9-1884 ¡
30--11-1887 I
26-10-1896
8-12-190~ I
4- 7-1903 ¡

FECB.A I A...."TWÜEDAD I ANTIGL'E:DAD

DE NACIMIE.."'<TO IE.~ EL SERVICIO! CA!!.:: ~UAL
I - ! - ' -

J.)!8. Mea. .uo. iD1a., tu-. Ano.: D.la. !les. .&flQ,

I
,

lO- 5~1900 !
1S- 3-1902 ;
25- 8-1896 i

24-- 6-1900 :
25- 1-1911 ¡
2&- 7-1893 I

19- 8-)915

TEoncos

AD:MCI.J:STRi\.TI\·OS

NOMBRES

Fernando Picó Cañeque ..
José García Gabeiras .
Rafael Fraga Buján _ .
Higinio Sueiras Fernández I
Gustayo Santos Valencia i
Inocencio Herrero .Mantaña , I
Antonio F:mdifio Carra.. - I

I
Ricardo Fornoso Serantes i
"T- 1 • "\.1'"_' G' I_"lco.as ~'i.u:lnl\'esa omez .

I
)Ianuel Diaz Prieto I

José Diaz Rascado 1

SUBALTER..~OS

D. Plácido ~louriño Caballeas .
José ICeI:yera ~faI"qués .
Evaris.to Fr~e.iro Riv;ra ¡'

Antomo Mumz Fernandez .
Luis Soto Otero - 1

CARGO

,Patrón de embarcaciones .... D.
'>Jecánico de embarcaciones_ I
Capataz encargado de ViJgi-.

~I ~a~1~ i ~·¿·-Ei~~tri~is:t~·· 'd~ I
Grúas ..

Recaudador de Secretaria .
Guardamuelles .
Idem .
Guardaalmacén .¡laem .

4

1
2
3
4
5

¡
2
3

~ámefC>

d.
<-¡d.en

<:<1l
.rrJEec~

~j---
I

1 1Secretario Contador 1D.
2 ,DeiPositario Pagador •..••••••••
3 Oficial .
.. ..\.uxiliar .
tí Idem .
6 ldem .
'; lclero .

<) o De acuerdo con las Ordenes antes citadas, la Junta de Obras del puerto de El Ferrol cubrirá las va"
cantes que ocurran, teniendo en cuenta para Ja reglame nta..."ia corrida d~ escalas el orden di;: este Escalafón: de·
biendo cubrirse las resultantes por la categoría inferior, <con alT'etglo al Yi'gente Reglamento para la or.ganizáción
y régii:n·en de las Juntas de Obras y Sen'icios de Puertos, O su amortización, según los casos.

3_0 La Junta de Obras del puerto de El Ferrol eo mun.i:cará anua1rnente a este ¡Centro las va.cante::. y. fluc-
tuaciones que ocurran en el Escalafón que se aprueba.

:\fadrid a 19 de MaI'2O de 1936.-f>. D.~ Julio Just.
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MINISTERIO DE OBRAS' PU"BLICAS

Dirección general Ge Obras r...::id:ráuHc~s y Puertos..-Seeción ce Puertos.

Vista la propuesta de Escalafén de em¡ple2t~c$ a¿:ninistrailvos, tecnicos y subaHen::os fC~~1Ulada por la Jun
ta de Obr-as del puerto de La Coruña, en ~u.mplirniento de 10 ordenado por la disposición de este ~Iinisterio de
fecha .24 de Enero último (GAcEú d121 28), sclaratoria de la Ord"n ministerial de :;;0 d!: Ab:-il de 1935 (GACETA del
g de.:\Iayo siguiente), dictada de'c0nformidad con lo que establece el ReglfL"11cnto ~eneral para 12 or;:mización y
régimen de las Juntas dc Obras y Servicios de Puertos y ley de Pt:ertos Yigente: .

ftesultap..do que respecto a la mencionada propuesta de Escc.iafón sólo se han prcsent:2uo tres reclamaciones.
suscritas por D. AntoniO -Sanchez Rodríg¡¡ez. D. Constan tino- A,mesto Rey y D. Fernando P~'e2 Rodríguez. quie
nes solicitan que sus cargos se deno-:ninen Oficial segun do, Oncial te¡cero ~t Ofici8.1 3,11 xilhr. res.pectivamente. de
acue;-do con la Orden ministerial que asi lo reconoció, aprobatoria del plan económico de aquella Junta en el
3ITO 1928: .

c;.:onsiderando que las manifesta.ciones hechas por los susodichos funcionarios SO:1 ciertas, 'y asi 10 rceconoce la
Junta, y que. por otro lado. el artículo 32 del vigente Reglamento antes mencionado. al referirse a las plantillas
de los funcionarios de puertos. dice textualmen te: "Est as plantillas base no alteran las actusles sino por smor~
!ización o. en :;u caso. por aumento"; y que. con posterioridad al Decreto apr-obando el mencionado Regla.men
[Q. fué cuando se alteró l~ deuCI."1,..inadón de lo:> cargos que ostentan los redlll:nantes:

__ .J..:onsiderandoque -el espíritu -de .la Orden rniniste da} de 24 de Enero último,antes-·dtada. es el de hacer
13 clasificación de los funcion<1rios. dentro de cada clase, teniendo en cuenta su ingreso al ser...-icio de las Juntas
de Obras. es indudable que ¡para el ascenso a la catego da superior en otra cIase de cargo de más importancia
ha de tenerse en cuenta aquella fecha de ingreso al servicio de la Junta, a partir de la (fue el funcion:.uio es de
plantilla o desde ]a que el funcionario comenzó 3. p::-es tar servicios eventuales, siem¡)re que para los de esta úl
tima -clase el ~Iinisteri-o les hara reconocido di::hos servi dos eventuales a los efectos de ]a concesión de los quin
qUeníGs y bienios: POr tanto, si en- la jun ta de Obras del puerto de- La Comña exístiera aLgún funcionario com
ptcudido en este caso. debe tenerse muy en cuenta por la Jmlla en la -rectificación ü ratificación del orden del
Est-¡¡Iafón actual-en el próxi.;noañode 1937, en que deberá dkha-entidad comunicar la alteradón <Iuesufra éste,
::: Esta Subsecretaría ha resueltO:
.~ .. :1.0 Que se' apruebe el Escalafón del personsl admi nistr-atiYo y subalterno de la Junta de Obras del puerto
de La Coruña en' la forma si.guiente: , _'-' _.~.._J

-

1- 2-1930
1- 3-1930
1- 9-1931

1- 3-192i
1- 4-1916

18- 4-191:;
1- 6-1914
1- 1-191&
1- 3-1929
1- 3-1929
1- 3-1929

20":"- 3-1929
1- 4-1929
1- 4-1930
1-12-1933
1'-12-":1933
2Ü~11~1934

21-:11-1934

1- 5-HJ29
1- ?-1930 I

1- 9~1931 i
I

FECHA I iL"\lIGt:EDAD I A."\'"TrGUEDAD

DE X,\CI:'.I!EXTO· EX EL. S ERYIC:iO I E..'\" EL .

1

': . i CARGO ACTr;AL
-, '

, Dla. Mes. Ano.: D:a. l'>Ies.. Allo. Dia.. Mes. .A.no.______ i- _

j
1

13- 3-1872 r 1- 3-1927
21- 6-1885 ¡ i- 4-1916 I
25--- 3-18871 1- 1-1906_ 1
31- 1-10S5 1- 2-1901 j

-: <:: 1 ~n::: 10- 9-1913 I
~ 3-1893 i 1-10-1925

31-10-1296 ¡ 25-10-1925 1

12- 5-19U8 ' 13- 4-1928 l'
17- 3-1885 20- 3-1929
11- 7...:.....1904 1- 4-1929
10- 9-1907 1- ·f-1930 ¡
30- 8-1909 1- 1-12-1933
28...:......8,-191:) f 1-1'2"":-1933 l'

22"":'" 8-1909 ! 2ü:"-11-1934'
5""::'" í-19Gl j 21"':"11~193J 1

I
6- 1-1879 !

11-10-1895 j
lO-11~lS0; ¡

i

ADMD;ISTR,\TIYOS

N O :\1 B R E S

Antonio Togores 'Rodriguez......
Ricardo Seijo :\:Iartinez...........•
Dionisio Tasende Diaz.....•••.' .
~lanuel Portela ::\Iengual ..
Enrique Fel'nández Oliver .
Aatonio Sánchez Rodriguez .
Constantino Antnesto Rey .
Fernando Pérez Rodríguez ..
Lino Martinez O~dóñez._ .
Evaristo Rabuñal Linares I

D.- Luisa Lé1)ez Díaz YareTa....•.... í
D. Antonio Togores Diaz....•. ~ .•..... i

Joaqub. Seijo Hermiüa .
Anrgel Badio 'Calleja ..
Alitonio He!':"!.2.ndez 2\lartinez .

SUBALTEfu~OS I
D. To~¿s V¿zquez 2\l.ontes I

Jose Ponee Rodn~ez :
:\Ianuel Rodríguez -Garela ¡

!

CARGO

Cobrador " .
iOrdenanza .
/Ideill ..
I

1
2
3

I

Sec:Let~ri~ ·cónlad?r JI D.
DeposItarlO Pagaoor .
Comisario~ de :'fuelles 1
Oficial primero _.; ..
Oficial de' Contabilidzd..•.•.••

ti Oficial s~gundo ............••.••• ,
7 - Oficial tercero .
S. Oficial Auxilar •.•.......... -...• 1
S·' Enc2rgado general de Obras.

10'" Auxiliar ~.. : .
n-Auxilia, :\lecanógrafo .•.._.•.•
12 ,.Idem .... _._. _ ~ ..•.•..
13 .. Tldem .•::~.:: .. :-.: .. :: :.•••.•••
14 I AtL~iliar de Comisaría ......••
15 ¡Idem .

: 1_:
:~ ,2·
..:..-a:
.:4' .
:5: .

:ill.m~o
Ik_

c~éen

en

~I.z.."ta. ",
lafón

..,..------------

2.° De acuerdo con las Ordenes antes diadas. la Junta de Obras del puerto de La Corn.ña ,cubrirá las Ya~
cantes (['.le ocurran, teniendo en cuenta pa!'a la reglame ntaria corrida de escalas d orden de €<;íe Esca!af~n; d,e
biendo cl2.Drirse las resuhantes por la categoría inferior, con arreglo al .... igente Reglamento para la or-gaDlzacion
:y régimen -de las Juntas de Obras y Servicios de Puertos. o su amortización, según los casos.

3." La Junta de Obras del puerto de La Coruña ca municará anualmente a este :Centro las yacantes ~ fh.:c~
tl.laciones que ocur-ran en el Escalafón que se aprueba..

~ladrid a 14 de :'''iarzo de 1936.~P. D.! Julio Just.
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MiNISTE:FdO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección genera] d.e Obras Hidráulicas y Puertos. -Secci6n de Puertos.

\'i~~a J:..,. i-'lUpll;:-~i.ü ¡'u['ll1ubda !J0l' la Cümision ad.:w liblI'atívc1 ,1<:"1 pu<:"rto Jo: Vill::lgarcía di:: :"'I·U~;J. para la fo,
msl:Í0:1 del eSl:<::lafón Ji: ~us e:n'Pleadvs <"¡uwinistraüvús. técnicos y subalternos;

Considt:randu qUt: b mencionada propuesta se presen 1<1 ¿n cumlJlimit'Ilto <.1<: 1c., ordenado por la disposJ.ci0n de
~ste )linist~riü (1<- fech:.t ?-t de EnerLJ ú~ümo (lI.J"CE1'A del 23); aclaratvria de la Orden ministerial de 30 d~ Abril
ú'= 19::;5 :,G.-\.CE·L. dd S dI: ~.iaYG siguiente), dictada de co nfürIllid3d con Iv que establect: el Regl:.!Inento para la or·
ganizacióíl y rt:g~~en de las Juntas de Obras y Sen;icics de PUE:l'tos y la 1l:'Y JI: PU::rt<Js vigente,

ES1a Sl1L:st:cre!8rÍ3 ha reSllelto;
1: Que se aj.Jruebe el Escalarón del personal admi ni:.tratinJ, lÉ'cnÍl:o y suualternü d~ la Co:nisiúl1 adminis-

tri:ltlVr:i -id puerto dt: \'illsgarcía de Arosa en la forma si guiente:

I ..
FECHA A);TrGi.:ED.'\.(J 1 .-\.."TIGt'ED.W

• • 1 E..'-' EL
DE: XACIMIE!'TO: E); EL ::;E:R\ ICID I CARGO t.CTUAL

I
Uja. l\Ie;>. A.ño•• 1.>:a. ~\1t>9. Afio.; Vía. :'les; A.\lo.

I

1- 8-1925
1- 5-1929

30-- 5-1927'
1- 5-1929

11-9-1924
2- 2-1927
2- 5:""-1927

18-12-1930
1- 8-U29

1- 3-1925 !

1- 5-1929 :
!

lS~J2~1930

1- 8-1929

30- 5-19?i
1- 5-1929

11- 9-1!J2'l
2- 2-192,
2- 5~192';

6-19')ú I
1-18i6 i
5-1880
4-1373
3-1902

1 ':>..,-
B
u
lS
::11-

25-10-1S~~

6-- 1-189~

TÉcxrcos

ÁD~fl);lST ~:\Tr\'os

:-iO;\lBP.ES

Jaime Asensi Garcímartín ...•..•. ¡ 1~- 5-1!:1U:::
Aureli:mc. P::¡rejo GonzáJez ....•.• ! 16- 1-1900

SUB~LTER);OS I

Remi'gio Ca53be\la l-'érez 1
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2." De acuerdo (;OH la::; Ordenes. antes citada~;, ia Comi::i6n administrativa del puerto d~ Yillagareía de
Arosa cubrirá las val:antes que ocurran, teniendo en <:ü enta pan h: reglamentaria corrida de escalas el orden
de este Escalafón; debiendo cubrirse las result::mte~por 13 cstegoria inferior, con arreglo al \'igente- Reglamen~

to para la ol'lganización y rég:i!men de las Juntas de Obras y Sen'ieios de Puertos, (J su 3.mo-:-t i zac i ún. según los casos.
3." La Comisión administrativa del puerto de Yilla §arci9. de :'.~·osa cc.7r.!Unicar:i snualmen te a este Centro las

Va¡;antes y fluctuaciones que ocurran en el Escalafún que se aprueba.
Madrid !l. 19 de :-'larto de 19aG.-p. D., Jubo justo

Sucesores de Rivadeneyra. S. A. Paseo de San Vicente, 28.


